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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Aeroespacial y Diseño Industrial

46014421

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Mecatrónica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director de Área de Calidad y Acreditación de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO YUSTE PEREZ Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 963877791

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963877791
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 10 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica por
la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

22,5 55,5 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014421 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeroespacial y Diseño Industrial

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeroespacial y Diseño Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, desarrollar, calcular, diseñar productos y sistemas mecatrónicos. Desarrollar y construir un
argumento racional y lógico en la presentación de resultados.

CG2 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación de productos, procesos y sistemas mecatrónicos. Presentación
de trabajos científicos y técnicos oralmente y por escrito.

CG3 - Capacidad de organización y planificación en proyectos de ingeniería Mecatrónica.

CG4 - Capacidad aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas multidisciplinares. Toma de
decisiones, iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.

CG5 - Capacidad para el manejo, compresión y aplicación de especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG6 - Capacidad para la integración de tecnologías de control, automatización, electrónica, mecánica, electricidad e informática en
el diseño de sistemas y productos mecatrónicos.

CG7 - Capacidad para aplicar métodos y principios de calidad. Analizar y valorar el impacto social y medioambiental.

CG8 - Capacidad de comunicación, transmisión de conceptos, especificaciones y funcionalidades, tanto oralmente como de forma
escrita

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE19 - Conocimiento de herramientas de software aplicables en el diseño, desarrollo y simulación de sistemas mecatrónicos

CE20 - Capacidad para especificar, seleccionar e integrar dispositivos eléctricos, electrónicos, mecánicos y materiales en sistemas
mecatrónicos

CE1 - Capacidad para el diseñar e implementar sistemas utilizados en mecatrónica.

CE2 - Capacidad para modelar y simular sistemas mecatrónicos

CE3 - Conocimientos en materias tecnológicas que capacite para el aprendizaje en métodos y tecnologías aplicados a la
Mecatrónica

CE4 - Capacidad el modelado y resolución del problema dinámico en sistemas mecánicos complejos

CE5 - Capacidad para aplicar el Método de los Elementos Finitos para el diseño de elementos mecánicos e interpretación de los
resultados.

CE6 - Capacidad para diseñar, modelar y seleccionar accionamientos electromecánicos utilizados en sistemas mecatrónicos.

CE7 - Capacidad para diseñar, utilizar y seleccionar sistemas electrónicos de potencia

CE8 - Capacidad para diseñar, programar e implementar automatismos industriales centralizados y distribuidos.

CE9 - Capacidad para analizar y diseñar sistemas robotizados
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CE10 - Capacidad para utilizar y programar robots en el entorno industrial

CE11 - Conocimiento y utilización de la arquitectura y algoritmos de procesado digital de señal

CE12 - Conocimiento de algoritmos de accionamientos de motores

CE13 - Conocimiento y utilización de arquitecturas hardware para sistemas mecatrónicos

CE14 - Conocimiento y utilización de software y algoritmos para sistemas mecatrónicos

CE15 - Capacidad para especificar, seleccionar e integrar dispositivos eléctricos y electrónicos en sistemas mecatrónicos

CE16 - Conocimiento de los sistemas actuadores neumáticos e hidráulicos. Diseñar e implantar estos sistemas en Mecatrónica.

CE17 - Conocimiento de técnicas de diseño y simulación aplicadas a sistemas mecatrónicos.

CE18 - Capacidad de gestión y análisis de proyectos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso:

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Requisito lingüístico de español nivel B2

Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá
para la admisión del alumnado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español. La relación de cer-
tificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que apare-
ce en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Tablas
de certificados reconocidos por ACLES Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que
empleen el español como lengua vehicular#

Criterios de Admisión:

TITULACIONES:

Teniendo esto en cuenta la normativa vigente, la comisión académica establece los siguientes requisitos de admisión:

Graduados, Ingenieros o licenciados en los siguientes títulos oficiales:

Grado en Ingeniería de Automática y Electrónica

Grado en Ingeniería Mecánica

Grado en Ingeniería Eléctrica.

Grado en Ingeniería Aeroespacial.

Grado en Tecnologías Industriales

Ingeniero Industrial

Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial

Ingeniero Técnico Industrial

Ingeniero en Aeronáutica

Podrán también ser admitidos en el máster candidatos de otras titulaciones relacionadas si, a criterio de la comisión académica, acreditan conocimien-
tos suficientes de los siguientes ámbitos: Automática, Mecánica, Electrónica e Informática así como los Fundamentos Físicos (Electricidad y Mecánica)
y Fundamentos Matemáticos.

Para lograr una adecuada nivelación de conocimientos según el perfil de acceso del estudiante se prevee un semestre de nivelación donde los estu-
diantes, según su perfil, podrán cursar una serie de materias optativas de nivelación.
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CRITERIOS DE ADMISIÓN

En las titulaciones mencionadas, según el expediente académico/profesional y su adecuación al perfil. En concreto, se seguirán los siguientes criterios
de selección:

1.Nota media obtenida en el expediente académico

2.Número de créditos cursados durante la carrera

3.Curriculum profesional del alumno

Nº PLAZAS: 50

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Normativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos

Aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universi-
dad Politécnica de Valencia

1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real De-
creto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales
normativas de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de
Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica de fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 #Reconocimiento y Transferencia de créditos# del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.
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5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 #Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado# del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.#

3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y

transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster
Universitario, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4.¿]CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias

/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que
tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.

4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada
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En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

4.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titu-
laciones que se extinguen por el correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados
que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente ,siempre que se cumpla la
condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007, (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de co-
nocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007(marco general contemplado en el artículo
46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apar-
tado, estos no serán objeto de reconocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el
mismo conforme al procedimiento establecido en la presente normativa.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles, o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
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de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como #prácticas externas#.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos, es de 3 meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).

6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Más-
ter Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).

6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.
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Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de
transferencia/reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo
que se determine al efecto.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mis-
mas y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señala-
da en el apartado siguiente.

7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título,
que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán
aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las mismas y acreditar que han solicitado el traslado
del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor ju-
rado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de
las materias, asignaturas programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron,
así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

·Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
·Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

·Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que ne-
cesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la
propuesta elevada por las Subcomisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios
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de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de Título (CA)
correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá
la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer
al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme
al procedimiento específico establecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de #reconocido#, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reco-
nocimiento disponible en la página web de la UPV.
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La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la
información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser
objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no devengarán pago de tasas.

En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activi-
dades universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier
universidad¿]los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título¿], serán
reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Proyecto

5.5 NIVEL 1: Módulo Fundamentos Tecnológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Fundamentos Tecnológicos Eléctricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

· Diseñar y calcular líneas eléctricas para sistemas mecatrónicos.

· Diseñar y calcular elementos de protección para líneas y accionamientos eléctricos.

· Determinar métodos de atenuación de perturbaciones eléctricas producidas por los equipos eléctricos.

MÁQUINAS ELÉCTRICAS

· Selección de máquinas eléctricas para su utilización en sistemas mecatrónicos.

· Conocer las aplicaciones de las diversas máquinas eléctricas.

· Conocer los principios de funcionamiento de las máquinas eléctricas .

5.5.1.3 CONTENIDOS

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Cálculo de canalizaciones eléctricas para máquinas utilizadas en accionamientos. Cálculo de protecciones de instalaciones eléctricas.
Protecciones para máquinas eléctricas y sistemas de alimentación electrónicos. Perturbaciones en la red causadas por sistemas de alimentación conmutados. Métodos de
atenuación de perturbaciones MÁQUINAS ELÉCTRICAS Estructura general de las máquinas eléctricas dinámicas: Máquinas de c.a. sincrónicas y asincrónicas, máqui-
nas de c.c. Campo magnético en el entrehierro de las máquinas eléctricas dinámicas Máquinas de corriente alterna asincrónicas de inducción. Máquinas de corriente con-
tinua. Máquinas de corriente alterna sincrónicas. Curvas características. Aplicaciones industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para el manejo, compresión y aplicación de especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para el diseñar e implementar sistemas utilizados en mecatrónica.

CE2 - Capacidad para modelar y simular sistemas mecatrónicos

CE3 - Conocimientos en materias tecnológicas que capacite para el aprendizaje en métodos y tecnologías aplicados a la
Mecatrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 14 100

Práctica Laboratorio 40 100

Teoría Aula 30 100

Teoría Seminario 6 100

Trabajo Autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Laboratorio

Estudio práctico
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 45.0 60.0

Trabajo académico 25.0 40.0

Proyecto 15.0 30.0

NIVEL 2: Materia Fundamentos Tecnológicos Mecánicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPORTAMIENTO DE MATERIALES EN SERVICIO

· Capacidad para establecer los criterios de fallo en función del material y la solicitación

· Capacidad para tratar el problema de fatiga de alto ciclo

· Capacidad para determinar criterios de diseño en fatiga de alto ciclo

DISEÑO DE MAQUINAS

· Conocimiento de las tipologías constructivas de los componentes de máquinas más comunes

· Establecimiento de criterios de fallos en componentes de máquinas

· Análisis del comportamiento de los componentes de máquinas

MECÁNICA DE MÁQUINAS

· Conocimiento de la cinemática de mecanismos planos

· Conocimiento de la dinámica de mecanismos planos

· Conocimiento de las técnica de equilibrado de máquinas

· Conocimiento de la regulación de máquinas cíclicas

· Conocimiento de la teoría de los engranajes

5.5.1.3 CONTENIDOS

MECÁNICA DE MÁQUINAS Cinemática de mecanismos planos. Dinámica Inversa de mecanismos planos. Dinámica directa de mecanismos planos con 1 GdL. Equi-
librado de máquinas. Regulación de máquinas cíclicas. Engranajes. DISEÑO DE MAQUINAS Selección de elementos de transmisión. Diseño de engranajes cilíndricos.
Diseño de cojinetes hidrodinámicos. Selección de cojinetes de rodadura. COMPORTAMIENTO DE MATERIALES EN SERVICIO Comportamiento mecánico de mate-
riales. Criterios de fallo estático bajo tensiones multiaxiales. Diseño a fatiga.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para el manejo, compresión y aplicación de especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para el diseñar e implementar sistemas utilizados en mecatrónica.

CE2 - Capacidad para modelar y simular sistemas mecatrónicos

CE3 - Conocimientos en materias tecnológicas que capacite para el aprendizaje en métodos y tecnologías aplicados a la
Mecatrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 30 100

Práctica Laboratorio 30 100

Teoría Aula 75 100

Trabajo Autónomo 236.3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 30.0 50.0

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 50.0

Trabajo académico 30.0 50.0

NIVEL 2: Materia Fundamentos Tecnológicos Electrónicos y de Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONTROL AUTOMÁTICO

· Conocer los fundamentos de sistemas automáticos de control y su aplicación en mecatrónica.

· Conocer las herramientas básicas de modelado de sistemas lineales.

· Saber diseñar controladores continuos monovariables.

· Saber diseñar controladores discretos monovariables.

· Conocer los aspectos básicos de filtrado y procesado digital de la señal

ELECTRÓNICA E INSTRUMENTACIÓN

· Conocer los sistemas de amplificación.

· Conocer los sistemas de filtrado analógico.

· Conocer los sistemas de conversión analógico-digital.

· Conocer los sistemas básicos de instrumentación

· Conocer los fundamentos de los sistemas microcontroladores.

· Saber aplicar las distintas técnicas de diseño electrónico

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTROL AUTOMÁTICO Revisión de sistemas de control basado en modelos. Modelado e identificación de procesos sencillos. Diseño y sintonización de controlado-
res continuos monovariables. Sistemas discretos y Transformada z. Sistemas muestreados. Control por computador de procesos monovariables. Filtrado y procesado digi-
tal de la señal de control. ELECTRÓNICA E INSTRUMENTACIÓN Amplificadores. Funciones lineales y no lineales con amplificadores. Amplificación en instrumen-
tación: diferenciales, de instrumentación. Filtrado analógico: pasivos, activos, diseño. Conversión AD y DA: cuantificación, codificación, muestreo y retención, multiple-
xores analógicos. Conversión D/A: especificaciones, tipos. Conversión A/D: especificaciones, tipo. Microcontroladores: arquitectura, lenguajes programación, aplicacio-
nes en instrumentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para el manejo, compresión y aplicación de especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para el diseñar e implementar sistemas utilizados en mecatrónica.

CE2 - Capacidad para modelar y simular sistemas mecatrónicos

CE3 - Conocimientos en materias tecnológicas que capacite para el aprendizaje en métodos y tecnologías aplicados a la
Mecatrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 12.5 100

Práctica Laboratorio 36.3 100

Teoría Aula 41.2 100

Trabajo Autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas
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Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 16.0 20.0

Trabajo académico 25.0 30.0

Proyecto 20.0 34.0

NIVEL 2: Materia Fundamentos Tecnológicos de Automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

AUTOMATIZACIÓN  

· Conocer los fundamentos de automatización industrial.

· Conocer la tecnología de los autómatas industriales programables.

· Saber diseñar automatismos industriales.

· Saber programar automatismos industriales.

· Saber implementar y poner en marcha automatismos industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

AUTOMATIZACIÓN Fundamentos de automatismos industriales. Tecnología de autómatas programables. Programación de automatismos industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para el manejo, compresión y aplicación de especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para el diseñar e implementar sistemas utilizados en mecatrónica.

CE2 - Capacidad para modelar y simular sistemas mecatrónicos

CE3 - Conocimientos en materias tecnológicas que capacite para el aprendizaje en métodos y tecnologías aplicados a la
Mecatrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 23.8 100

Teoría Aula 21.2 100

Trabajo Autónomo 78.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 45.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 20.0

Trabajo académico 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Tecnológicas Específicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Diseño Mecánico Avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DINÁMICA DE SISTEMAS MECÁNICOS

· Conocimiento del modelado cinemático de mecanismos

· Conocimiento de las ecuaciones del movimiento de sistemas mecánicos

· Conocimiento del problema dinámico en mecanismos

DISEÑO MEDIANTE ELEMENTOS FINITOS

·  Formulación del método de los elementos finitos (MEF).

· Aplicación del MEF al análisis de problemas elásticos.

· Utilización de un programa comercial para análisis mediante el MEF .

5.5.1.3 CONTENIDOS

DINÁMICA DE SISTEMAS MECÁNICOS Modelización cinemática de sistemas mecánicos. Ecuaciones del movimiento de sistemas mecánicos. Análisis de fuerzas en
sistemas mecánicos. Análisis del movimiento en sistemas mecánicos. DISEÑO MEDIANTE ELEMENTOS FINITOS Planteamientos del MEF: Solución del problema
elástico. Interpolación: Funciones de forma. Transformación de coordenadas. Integración numérica. Clasificación de errores. Estimación de error y técnicas adaptativas.
Elementos finitos en dinámica y vibraciones. Características de códigos comerciales y utilización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad aplicar los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas multidisciplinares. Toma de
decisiones, iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad el modelado y resolución del problema dinámico en sistemas mecánicos complejos

CE5 - Capacidad para aplicar el Método de los Elementos Finitos para el diseño de elementos mecánicos e interpretación de los
resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 20 100

Práctica Laboratorio 20 100

Teoría Aula 50 100

Trabajo Autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 25.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 15.0 30.0

Trabajo académico 25.0 40.0

Proyecto 15.0 30.0

NIVEL 2: Materia Electrónica de Potencia y Accionamientos Electromecánicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ELECTRÓNICA DE POTENCIA

· Conocer los distintos tipos de fuentes de alimentación.

· Conocer los sistemas convertidores.

· Conocer los sistemas de mejora de calidad y ahorro energético.

· Conocer los sistemas de protección eléctrica.

MODELADO Y CONTROL DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS

· Saber obtener los modelos dinámicos y simular accionamientos electromecánicos de cc y ca.

· Saber diseñar sistemas de control de accionamientos electromecánicos de cc y ca.

ACCIONAMIENTOS ELECTROMECÁNICOS

· Diseñar sistemas de accionamientos con diversos tipos de máquinas y de controladores.

· Saber poner en funcionamiento diferentes tipos de accionamientos eléctricos.

· Obtener la respuesta de funcionamiento de diferentes tipos de accionamientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ELECTRÓNICA DE POTENCIA Fuentes de alimentación: Fuentes Conmutadas, Sistemas de Alimentación Ininterrumpida. Control de convertidores DC/AC aplica-
dos a motores AC: Modulación vectorial, Arrancadores. Mejora de la calidad de la red de suministro y ahorro energético mediante Compensadores Activos de Potencia:
Compensación de reactiva, Filtrado de armónicos. Protecciones: Contra sobrecorrientes, Contra sobretensiones, Redes snubber. Minimización de EMI. MODELADO Y
CONTROL DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS Máquinas de c.c.: modelo de funcionamiento con flujo constante y variable. Control de par, velocidad y posición. Máqui-
nas de corriente alterna asincrónicas. Modelización de la máquina para régimen dinámico. Máquinas Brushless. Modelos de la máquina en régimen dinámico. Modelo D-
Q. Aplicación al control escalar, vectorial y DTC. Control de par, velocidad y posición. ACCIONAMIENTOS ELECTROMECÁNICOS Maquinas de c.a. asincrónicas
de inducción. Técnicas de regulación mediante control escalar, vectorial y DTC. Estudio de la estabilidad de funcionamiento controlando par y velocidad ante variaciones
de carga o perturbaciones. Parametrización de controladores y convertidores. Maquinas de c.a. sincrónicas de imanes permanentes o brushless. Técnicas de regulación de
control de par, velocidad y posición mediante control escalar y DTC. Estudio de la estabilidad de funcionamiento ante variaciones de carga o perturbaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación de productos, procesos y sistemas mecatrónicos. Presentación
de trabajos científicos y técnicos oralmente y por escrito.

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para diseñar, modelar y seleccionar accionamientos electromecánicos utilizados en sistemas mecatrónicos.
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CE7 - Capacidad para diseñar, utilizar y seleccionar sistemas electrónicos de potencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15 100

Práctica Laboratorio 57.8 100

Teoría Aula 57.2 100

Teoría Seminario 5 100

Trabajo Autónomo 236.3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 25.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 15.0 30.0

Trabajo académico 25.0 40.0

Proyecto 15.0 30.0

NIVEL 2: Materia Control Avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONTROL APLICADO DE SISTEMAS MECATRÓNICOS
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· Saber modelar e identificar sistemas mecatrónicos.

·  Saber diseñar, implementar y verificar experimentalmente controladores para sistemas mecatrónicos.

·  Saber analizar, diseñar, implementar y verificar sistemas de control para robots móviles

TÉCNICAS AVANZADAS DE CONTROL

· Saber modelar sistemas mecatrónicos utilizando representación interna (espacio de estados)

· Saber diseñar sistemas de control utilizando la representación interna.

· Saber diseñar estimadores y/o observadores

· Saber implementar sistemas de control de sistemas mecatrónicos basados en representación interna

AUTOMATIZACIÓN DISTRIBUIDA

· Conocer sistemas de automatización y control jerárquico y distribuido.

· Conocer la tecnología y diseño de sistemas SCADA.

· Conocer los fundamentos de buses y redes de comunicación industrial.

· Saber diseñar e implementar automatismos distribuidos utilizando autómatas industriales y sistemas scada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTROL APLICADO DE SISTEMAS MECATRÓNICOS Modelado e identificación experimental de sistemas mecatrónicos. Diseño e implementación de controla-
dores para sistemas mecatrónicos específicos. Introducción a la robótica móvil. TÉCNICAS AVANZADAS DE CONTROL Espacio de Estados. Modelado de sistemas
en espacio de estado. Sistemas no lineales y linealización. Observabilidad y Controlabilidad. Diseño de reguladores mediante asignación de polos. Control Integral. Dise-
ño de Observadores. Respuesta temporal y discretización de ecuación de estado. Control discreto de sistemas de espacio de estado. Implementación de reguladores AU-
TOMATIZACIÓN DISTRIBUIDA Automatización jerárquica y distribuida. Sistemas SCADA. Interfaces de usuario. Sistemas CIM. Aplicación de buses y redes de co-
municación industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, desarrollar, calcular, diseñar productos y sistemas mecatrónicos. Desarrollar y construir un
argumento racional y lógico en la presentación de resultados.

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para modelar y simular sistemas mecatrónicos

CE8 - Capacidad para diseñar, programar e implementar automatismos industriales centralizados y distribuidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 71.4 100

Teoría Aula 63.6 100

Trabajo Autónomo 236.3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 16.0 25.0

Trabajo académico 25.0 30.0

Proyecto 20.0 34.0

NIVEL 2: Materia Robótica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos básicos de robótica

· Saber modelar y simular el comportamiento cinemático y dinàmico de distintos tipos de robot

· Saber realizar la programación de robots industriales.

· Saber diseñar, programar e implementar sistemas robóticos industriales

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelado de robots. Cinemática de robots. Dinámica de robots. Control de movimientos. Programación. Control de fuerzas. Aplicaciones de la robótica industrial. Apli-
caciones de la robótica de servicios Sensores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, desarrollar, calcular, diseñar productos y sistemas mecatrónicos. Desarrollar y construir un
argumento racional y lógico en la presentación de resultados.

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para analizar y diseñar sistemas robotizados

CE10 - Capacidad para utilizar y programar robots en el entorno industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 13.8 100

Teoría Aula 31.2 100

Trabajo Autónomo 78.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 25.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 15.0 30.0

Trabajo académico 25.0 40.0

Proyecto 15.0 30.0

NIVEL 2: Materia Sistemas Electrónicos y Embebidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DISEÑO ELECTRÓNICO AVANZADO

· Conocer los Procesadores Digitales de Señal (DSP)

· Conocer los herramientas de desarrollo para DSP

· Conocer las aplicaciones industriales de los DSP.

SISTEMAS EMBEBIDOS

 

· Conocer arquitecturas de sistemas embebidos, sus sistemas operativos y  herramientas de desarrollo.

· Saber desarrollar aspectos software de un sistema embebido.

· Saber integrar hardware y software para sistemas mecatrónicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DISEÑO ELECTRÓNICO AVANZADO Introducción a los DSP s. Relevancias en las aplicaciones industriales. Arquitectura del DSP. Herramientas software de desa-
rrollo. Inicialización del sistema para realizar cualquier aplicación industrial Conversor Analógico digital. Ejemplo de aplicación. Generación PWM & Event Manager.
Ejemplo de aplicación. Implementación de los algoritmos aplicados a los accionamientos de los: Motores Paso a Paso, Motores de continua, Motores de alterna. SISTE-
MAS EMBEBIDOS Arquitectura de los sistemas embebidos. Sistemas operativos para sistema empotrados. Facilidades de bajo nivel y acceso al hardware. Planificación
de tareas. Explotación de sistemas de comunicación. Desarrollo para sistemas móviles.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la integración de tecnologías de control, automatización, electrónica, mecánica, electricidad e informática en
el diseño de sistemas y productos mecatrónicos.

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento y utilización de la arquitectura y algoritmos de procesado digital de señal

CE12 - Conocimiento de algoritmos de accionamientos de motores

CE13 - Conocimiento y utilización de arquitecturas hardware para sistemas mecatrónicos

CE14 - Conocimiento y utilización de software y algoritmos para sistemas mecatrónicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 10 100

Práctica Laboratorio 33 100

Teoría Aula 47 100

Trabajo Autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 25.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 15.0 30.0

Trabajo académico 25.0 40.0

Proyecto 15.0 30.0

NIVEL 2: Materia Sistemas de Medición y Actuación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los distintos tipos de sensores.

· Conocer los sistemas de acondicionamiento de la señal.

· Conocer los transductores industriales.

· Conocer los sistemas actuadores hidráulicos y neumáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clasificación de los sensores . Acondicionamiento de Señal en Sensores. Sensado de distintas variables Recursos para la comunicación en sensores. Sensores para Robó-
tica. Transductores industriales. Sistemas de adquisición de datos: introducción, configuración, elementos y sistemas. Sistemas actuadores neumáticos e hidráulicos. Vál-
vulas de control. Cilindros. Actuadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para el manejo, compresión y aplicación de especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad para especificar, seleccionar e integrar dispositivos eléctricos y electrónicos en sistemas mecatrónicos

CE16 - Conocimiento de los sistemas actuadores neumáticos e hidráulicos. Diseñar e implantar estos sistemas en Mecatrónica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 20 100

Teoría Aula 40 100

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 25.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 15.0 30.0

Trabajo académico 25.0 40.0

Proyecto 15.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Puesta en práctica de los conocimientos adquiridos en el desarrollo de un tema aplicado específico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objetivos del trabajo. Antecedentes y bases de partida. Conclusiones, Presupuesto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de organización y planificación en proyectos de ingeniería Mecatrónica.

CG7 - Capacidad para aplicar métodos y principios de calidad. Analizar y valorar el impacto social y medioambiental.

CG8 - Capacidad de comunicación, transmisión de conceptos, especificaciones y funcionalidades, tanto oralmente como de forma
escrita

CG9 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocimiento de herramientas de software aplicables en el diseño, desarrollo y simulación de sistemas mecatrónicos

CE20 - Capacidad para especificar, seleccionar e integrar dispositivos eléctricos, electrónicos, mecánicos y materiales en sistemas
mecatrónicos

CE17 - Conocimiento de técnicas de diseño y simulación aplicadas a sistemas mecatrónicos.

CE18 - Capacidad de gestión y análisis de proyectos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 110 0

Teoría Aula 10 100

Trabajo Autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

15.4 100 19,7

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

11.5 100 9,1

Universitat Politècnica de València Profesor
colaborador
Licenciado

3.9 100 2,5

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.9 0 4,9

Universitat Politècnica de València Catedrático
de Escuela
Universitaria

7.7 100 4,9

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

57.7 100 58,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

A nualmente, una vez conocidos los resultados de la convocatoria de septiembre del curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad
elabora y remite al Área de Rendimiento Académico y Evaluación Curricular y a cada una de las Estructuras responsables del título, los siguientes es-
tudios e informes para que puedan valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los alumnos de forma global y plantear las acciones pertinentes:
·  Estudio global de resultados académicos por centro y titulación, con evolución y comparativa entre centros.

·  Estudio global de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones, abandonos.

· Estudio global de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, evolución y comparativa entre titulaciones.

·  Estudio de detalle por asignatura: para cada asignatura: tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia, proporción de alumnos repetidores, tasas
globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia por titulación del alumno, tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia de alumnos nue-
vos, y de repetidores.

· Detección de anomalías a nivel de titulación: resultados de las asignaturas con menores tasas de rendimiento, resultados de las asignaturas con tasa de rendimien-
to menor del 40%, resultados de las asignaturas troncales y obligatorias de la titulación.

· Detección de anomalías a nivel de alumno: los alumnos que por su bajo rendimiento incumplen las normas de permanencia son objeto de estudio individualizado
para su continuidad en el estudio.

 

Los resultados de aprendizaje y la adquisición de las competencias de cada alumno se evalúan de forma individualizada a través de la elaboración,
presentación y defensa del trabajo fin de grado/master.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería del
Diseño

PEDRO YUSTE PEREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera sn 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de Área de Calidad y
Acreditación de Títulos

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.Justificación del título tras 1ª aleg MUIM (10-04-13).pdf

HASH SHA1 : 5F718E201463D2109B6367882CE01C34A958521A

Código CSV : 102198107923081140160295
Ver Fichero: 2.Justificación del título tras 1ª aleg MUIM (10-04-13).pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema Información Previa MUIM.pdf

HASH SHA1 : 6D204E844AE6705E06852A5CEAC53902B64633FE

Código CSV : 95414972080050786687770
Ver Fichero: 4.1 Sistema Información Previa MUIM.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripción Plan de Estudios tras 1ª aleg MUIM (10-04-13).pdf

HASH SHA1 : B07331DA2D56286C1AB2DBE194C861195D1F55EE

Código CSV : 102198113308276947365983
Ver Fichero: 5.1 Descripción Plan de Estudios tras 1ª aleg MUIM (10-04-13).pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado tras 1ª aleg MUIM (10-04-13).pdf

HASH SHA1 : CAF1081F2FDF412345C60BD1744DAE805F327FC8

Código CSV : 102198122331388546638532
Ver Fichero: 6.1 Profesorado tras 1ª aleg MUIM (10-04-13).pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros RRHH tras 1ª aleg MUIM (10-04-13).pdf

HASH SHA1 : BF6F6AF67820F99D917206B651B8CA6F0A9C2858

Código CSV : 102198136149008745468861
Ver Fichero: 6.2 Otros RRHH tras 1ª aleg MUIM (10-04-13).pdf
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Apartado 7: Anexo 1
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
  
El presente Master pretende ser la continuación natural de los alumnos que cursen el Grado de
Ingeniería Electrónica y Automática, Grado de Ingeniería Eléctrica y Grado de Ingeniería
Mecánica. Dado que la primera promoción de estos grados finaliza el curso 2012-2013 sería 
adecuado la implantación del presente Master en el curso 2013-2014. 
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EXPEDIENTE Nº: 6202/2013 


ID TÍTULO: 4314067 
 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE 
FECHA 25/03/2013 


 
 
Denominación del 
Título 


Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica por 
la Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En un Máster con orientación profesional, se debe asegurar la adquisición de 
competencias ligadas al desarrollo profesional mediante actividades 
realizadas en el entorno académico o de la empresa. Se debe aclarar cómo 
se adquieren dichas competencias en este Máster. 
 
Contestación Máster: El Máster Universitario de Ingeniería Mecatrónica 
presentado tiene orientación ACADEMICA tal como se indica en el anexo del 
apartado 2 Justificación. Revisando la memoria no se encuentra ninguna 
cita que indique que se ha solicitado la orientación profesional, en cualquier 
caso se trataría de un error. Por lo tanto se considera que no es necesario 
dar contestación a este ítem. 
 
Se debe introducir dentro de las actividades formativas el Trabajo personal 
o autónomo del estudiante, con las horas no presenciales asignadas. 
 
Contestación Máster: 
(Apartado 5.5.1.6 Actividades formativas)  
Se considerará como trabajo personal del alumno el “Trabajo autónomo” 
con una asignación de 17.5 horas/ECTS. Añadimos en el apartado de 
Actividades Formativas de cada materia el “Trabajo autónomo”. 
 
Se debe particularizar para cada materia, en función de los contenidos que 
se imparten, las actividades formativas y los sistemas de evaluación 
propuestos. Dado que la evaluación debe realizarse en cada una de las 
asignaturas que conforman una materia, debe darse un intervalo de 
ponderación a cada sistema de evaluación, de modo que pueda aplicarse de 
forma específica a cada asignatura, según se indica en cada materia, 
evitando que los valores máximo y mínimo sean coincidentes. 
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Contestación Máster:  
(Apartado 5.5.1.8 Sistemas de evaluación) 
Siguiendo la recomendación de ANECA, se modifica la asignación de 
porcentajes en los sistemas de evaluación. La asignación correcta se 
especifica en la siguiente tabla: 
 


Min  Max Min  Max Min  Max Min  Max Min  Max


Fundamentos Tecnológicos Eléctricos 25 40 15 30 45 60


Fundamentos Tecnológicos Mecánicos 30 50 30 50 30 50


Fundamentos Tecnológicos Electrónicos y de Control 25 30 20 34 30 50 16 20


Fundamentos Tecnológicos de Automática 30 40 45 60 10 20


Diseño Mecánico Avanzado 25 40 15 30 25 40 15 30


Electrónica de Potencia y Accionamientos Electromecánicos 25 40 15 30 25 40 15 30


Control Avanzado 25 30 20 34 30 50 16 25


Robótica 25 40 15 30 25 40 15 30


Sistemas Electrónicos y Embebidos 25 40 15 30 25 40 15 30


Sistemas de Medición y Actuación 25 40 15 30 25 40 15 30


Trabajo Fin de Master 100 100


Proyecto
Trabajo 


Académico


Examen 


oral


Prueba escrita de 


respuesta abierta


Prueba objetiva 


tipo test


 
 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO  
 
Aunque especifican las áreas de conocimiento que intervienen en la 
titulación, y son las adecuadas, se debe especificar el profesorado 
disponible por ámbito de conocimiento para asegurar que pueden impartirse 
todos los créditos correspondientes a las enseñanzas asignadas a cada uno 
de ellos. 
 
Contestación Máster: 
(Apartado 6.1 Profesorado) 
El profesorado disponible por ámbito de conocimiento es el siguiente: 
Área de Ingeniería Electrónica: 5 profesores 
Área de Arquitectura y Tecnología de Computadores: 1 profesor 
Área de Ingeniería de Sistemas y Automática: 9 profesores 
Área de Ingeniería Eléctrica: 6 profesores 
Área de Ingeniería Mecánica: 5 profesores 
 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
En los másteres con orientación profesional y en el caso de que se 
incorporen prácticas externas se debe incluir el listado de empresas con las 
que existen convenios. 
 
Contestación Máster:  
(Apartado 7. Recursos, materiales y servicios) 
Tal como se ha comentado en el primer apartado, este Máster tiene 
orientación ACADEMICA. 
Aun así, hay una serie de empresas que han mostrado su interés por 
colaborar con el máster, tal como se comenta en el apartado de justificación 


cs
v:


 1
02


19
81


07
92


30
81


14
01


60
29


5







del máster. Las empresas son: ABB, TORRECID, GH ELECTROTERMIA, DME, 
INDALEC, CHEVRON ESPAÑA, FANTUZZI NOEL IBERIA, SMC, LOGOPOST, 
ROBERT BOSCH ESPAÑA, CMH AUTOMACION. 
 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el 
modo de mejorar el plan de estudios. 
 
RECOMENDACIÓN: 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se indica que hay posibilidades de movilidad de estudiantes, becas y 
acuerdos con universidades extranjeras. En el caso de que exista movilidad 
se deben incorporar un listado de convenios que favorezcan dicha 
movilidad. 
 
Contestación Máster: 
(Apartado 5.1 Descripción del Plan de Estudios) 
En el apartado de justificación del máster se incluyó la lista de 
universidades con las que existen convenios. 
No obstante, incluimos de nuevo el listado de universidades con las que 
existen convenios en el apartado 5.1. 
Convenios Erasmus establecidos en ámbitos afines a la Mecatrónica: 


o Master: 
� RWTH Aachen University 
� Hochschule Augsburge 
� Technische Universität Carolo-Wilhelmina zu Braunschweig 
� Hochschule Karlsruhe Technik und Wirtschaft 
� University of Leeds 
� Middlesex University 
� University of Southampton 


o Bachelor 
� Technikum Wien 
� Fachhochschule Aalen 
� Hochschule Augsburg 
� Technische Universität Carolo-Wilhelmina zu Braunschweig 
� Fachhoschule Deggendorf 
� Hochschule Mittweida 
� Athlone Institute of Technology 
� Institute of Technology, Sligo 
� Kungliga Tekniska Högskolan (KTH) 
� University of Ulster- Faculty of Computing and Engineering 
� University of Dundee 
� University of Leeds 
� Middlesex University 
� University of Glamorgan 


o Asignaturas relacionadas: 
� Hogeschool Gent (Faculty of Applied Engineering Sciences) 
� Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen (KATHO) 
� Eidgenössische Technische Hochschule Zürich 
� Czech Technical University in Prague (CVUT) 
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� RWTH Aachen University 
� Fachhochschule Aalen 
� Hochschule Augsburg 
� Technische Universität Carolo-Wilhelmina zu Braunschweig 
� Fachhoschule Deggendorf 
� Hochschule für Technik und Wirtschaft Dresden 
� Hochschule Karlsruhe Technik und Wirtschaft 
� Fachhochschule Kiel 
� Hochschule Mittweida 
� Georg-Simon-Ohm-FH Nürnberg 
� Fachhochschule Bonn-Rhein-Sieg 
� Fachhoschule Trier 
� Syddansk Universitet / University of Southern Denmark 
� Budapesti Mûszaki és Gazdasagtudomanyi Egyetem 
� Athlone Institute of Technology 
� Institute of Technology, Sligo 
� Norges Teknisk-Naturvitenskapelige Universitet (NTNU) 
� Avans Hogeschool 
� nstituto Superior Tecnico (Lisboa) 
� Linköping University 
� Kungliga Tekniska Högskolan (KTH) 
� Helsinki Metropolia University of Applied Sciences 
� Technickej University v Kosiciah 
� University of Bristol 
� University of Ulster- Faculty of Computing and Engineering 
� Cranfield University 
� University of Dundee 
� University of Leeds 
� Middlesex University 
� City University London 
� University of Bedfordshire 
� University of Teeside 
� University of Glamorgan 
� University of Southampton 


 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se indica una tabla de “Otros recursos humanos”. Se recomienda especificar 
su vinculación con la Universidad indicando si se trata de personal del 
Centro, del Departamento, o personal exclusivo del Máster, así como indicar 
su experiencia profesional. 
 
 
Contestación Máster:  
(Apartado 6.2 otros RRHH) 
Todo el personal incluido en otros recursos humanos es personal de 
Departamento con la suficiente experiencia tanto a nivel de administración y 
servicios como de gestión de laboratorios y con contrato indefinido a tiempo 
completo. 
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Punto 2. Justificación 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 
 


  La Mecatrónica es una rama de la ingeniería que se interesa por la concepción y 
producción de nuevos productos caracterizados por una arquitectura que combina 
mecánica, electrónica, óptica, control avanzado y computadores. 


        Este término es acuñado por la industria japonesa en la década de los 70 –
época de desarrollo de los primeros robots industriales- y tiene entre otros 
antecedentes inmediatos la investigación en el área de la cibernética, las máquinas 
de control numérico, los manipuladores y los autómatas programables. Hoy en día, 
robótica ha pasado a ser considerado un término genérico y sin embargo, desde un 
punto de vista formal, podría considerarse un subconjunto de Mecatrónica. En 
muchos aspectos, la Mecatrónica es heredera de los denominados "Sistemas 
electromecánicos" o de los “Sistemas de automatización y control".  


  Mecatrónica, en primer lugar, debe considerarse sinónimo de integración. De 
hecho, la fusión de mecánica, electrónica, control y computadores –por citar las 
disciplinas más relevantes- sólo puede alcanzar la funcionalidad deseada a través 
de un proceso de integración sistémica de todas ellas. La primera publicación 
internacional en el campo de la Mecatrónica, “IEEE/ASM Transactions on 
Mechatronics”, en su primer número (Marzo 1996) definía el campo como “la 
integración sinérgica de la ingeniería mecánica con la electrónica y el control 
inteligente por computador en el diseño y fabricación de productos y procesos 
industriales”. 


 La Mecatrónica, como disciplina emergente, abre enormes posibilidades 
tecnológicas que se han hecho evidentes en la última década con la aparición de un 
gran número de sofisticados productos y sistemas que requieren de su exhaustiva 
aplicación (como, por ejemplo, un satélite o un marcapasos). Éstos nunca habrían 
existido de la simple adopción de una única disciplina o mediante enfoques 
tradicionales combinados. Una simple evaluación de sectores de interés en los 
campos de la industria del automóvil, aeroespacial, naval, fabricación, electrónica, 
robótica, biotecnología, etc., muestra el importante interés científico y estratégico 
de esta propuesta. 


Este tipo de soluciones de ingeniería requieren el uso de equipos integrados de 
ingenieros que trabajen hacia una meta común. El ingeniero en Mecatrónica se 
identifica con una sistemática, pretende optimizar una "solución de ingeniería", en 
la cual la calidad del producto final está implícita en la forma en que se buscan las 
soluciones, y las metodologías utilizadas para su realización. 


Con respecto a la relevancia de la Mecatrónica en España, el Plan Nacional de 
Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011 establece, en la 
Acción Estratégica denominada “Nuevos Materiales y Nuevos Procesos Industriales”, 
el siguiente objetivo: “…Mejorar la competitividad de la industria española mediante 
la generación de cambios sustanciales en un amplio rango de sectores a través de 
la implementación de conocimiento y el desarrollo de nuevas aplicaciones gracias a 
la convergencia de diferentes tecnologías y disciplinas, entre las que destaca la 
Nanociencia, la Nanotecnología, la ciencia y tecnología de materiales y las 
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tecnologías de proceso (automática industrial, electrónica, mecánica, TIC, 
etcétera)…”. 


 Dos de las líneas de la citada Acción Estratégica están claramente ligadas a la 
Mecatrónica: 


   Línea 6: Desarrollo y validación de nuevos modelos y estrategias 
industriales. Sublineas: (…Desarrollo de componentes con capacidad de 
autoajuste, autodiagnóstico y concepción modular. Herramientas para la 
integración, automatización y control avanzado de procesos. Sistemas de 
adquisición y emisión de datos, sensores y actuadores. Desarrollo de 
herramientas para el análisis y simulación de prototipos físicos y virtuales de 
productos, servicios y procesos. Nuevos procesos. Inspección y control. 
Sistemas de percepción. Visión artificial, tratamiento de imágenes y 
reconocimiento de formas. Robótica. Robots: autónomos; de servicio 
personal, social y profesional; de rehabilitación, asistencial y ayuda médica; 
con alto grado de movilidad; de exteriores; para aplicaciones en defensa y 
seguridad; asistencia a la robótica industrial; sistemas multirobots; 
telerrobótica; comportamiento cognitivo y aprendizaje. Sistemas de 
ingeniería en entornos colaborativos y distribuidos. Logística y gestión de 
cadenas globales de suministro. …). 


 Línea 7: Explotación de tecnologías convergentes. Sublineas: (…Sistemas 
mecatrónicos inteligentes. Desarrollo de equipamiento para la producción 
(fabricación y montaje) de productos miniaturizados con interconexiones a 
escala nano y micro. Desarrollo de nuevos procesos de fabricación 
avanzados y/o procesos híbridos, adaptados a nuevas necesidades del 
producto y/o materiales más sostenibles, de mejores prestaciones etcétera. 
Cognition based control. …). 


  El interés científico y estratégico de la Mecatrónica en Europa se refleja también 
en los diversos organismos y redes como: 


 International Network of Research and Education in Mechatronics 
(http://www.mechatronics-net.de/) 


 Institution of Mechanical Engineers, UK (IMECHE) 
(http://www.imeche.org/industries/mic/about/mechatronics-working-group/ 
) 


  O en sociedades como: 


  IFAC International Federation of Automatic Control (http://www.ifac-
control.org/) 


 IEEE Institute of Electrical and Electronics Engineers (http://www.ieee.org) 


  Esta última es una de las mayores instituciones científicas y profesionales a nivel 
mundial, manteniendo entre las dos sociedades las más relevantes revistas 
indexadas en el área y múltiples conferencias internacionales en Mecatrónica, entre 
ellas: 


  IFACMech: International Symposium on Mechatronic Systems 
 IEEE ICM: International Conference on Mechatronics 
 IEEE ICMA: International Conference on Mechatronics and Automation 
 IEEE/ASME AIM: International Conference on Advanced Intelligent 


Mechatronics 
 IEEE/ASME MESA: International Conference on Mechatronic and Embedded 


Systems and Applications 
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Como hito reseñable en el ámbito europeo, podemos destacar la reciente aparición 
de una feria internacional dedicada en exclusiva a la Mecatrónica, MECHATRONIC-
KARLSRUHE (http://www.mechatronic-karlsruhe.com). Esta feria ha sido premiada 
por la iniciativa alemana "365 Landmarks in the Land of Ideas", concurso 
organizado conjuntamente (bajo el patronato del Presidente Alemán, Horst Köhler) 
por la asociación "Germany - Land of Ideas" y el Deutsche Bank, que premia, cada 
año, a los 365 proyectos más destacados que participan activamente en la 
conformación del futuro de Alemania. 


   La Ingeniería Mecatrónica es una titulación de Grado y Máster ampliamente 
extendida en Europa del Norte así como en USA y en otros muchos países asiáticos, 
mientras que en España solamente existen tres 3 Másteres específicos de 
Ingeniería Mecatrónica: Oviedo, Málaga y Vigo y ninguno en la Comunidad 
Valenciana. De modo que con la implantación de estos estudios se pretende cubrir 
este vacío, necesario para el desarrollo industrial de nuestro entorno, ya que los 
procesos industriales precisan de estos tecnólogos. Destacar que en la actualidad 
estos puestos se cubren con titulados de ingenierías que no tienen todas las 
competencias que se pretenden proporcionar con este máster. En este sentido, 
consultadas diversas empresas nacionales e internacionales radicadas en la 
Comunidad Valenciana expresaron su interés por los egresados en Ingeniería 
Mecatrónica. 


  Por otro lado, este máster daría la oportunidad de continuar estudios a los 
alumnos de los grados Ingeniería Electrónica y Automática, Ingeniería Eléctrica e 
Ingeniería Mecánica que se imparten en la ETSID y que tendrían su salida natural 
en un máster de carácter multidisciplinar, además de alumnos provenientes de 
otras titulaciones como el de Ingeniería Aeroespacial, también impartido en la 
ETSID. De esta forma, la demanda prevista en el Máster en Ingeniería Mecatrónica 
puede extrapolarse de la demanda que ha vendido observándose en las distintas 
titulaciones de grado que se imparten en la ETSID. 


  La evolución de los alumnos de nuevo ingreso de los distintos grados en la ETSID 
desde 2009 muestra como promedio de los alumnos de nuevo ingreso para el 
Grado de Ingeniería Electrónica y Automática de 150, 85 para el Grado de 
Ingeniería Eléctrica, 170 para el Grado de Ingeniería Mecánica y 110 para el Grado 
de Ingeniería Aeroespacial. 


  La Escuela Técnica Superior en Ingeniería del Diseño tiene una larga tradición en 
la impartición de estudios de Ingeniería Técnica Industrial tanto en Electrónica 
Industrial, Electricidad y Mecánica. Con la implantación de los nuevos grados de la 
Ingeniería Electrónica y Automática, Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Mecánica está 
en una inmejorable posición para impartir un Máster que abarca estas tres ramas 
de la tecnología. Durante toda su historia el profesorado se ha esforzado en 
conseguir un perfil de egresados acorde a las mejores expectativas de las empresas 
del sector. A lo largo de su existencia, se han realizado numerosos proyectos de 
innovación docente, publicaciones docentes, material multimedia, software docente, 
casos prácticos y elementos de aprendizaje activo en el marco de dichas 
ingenierías; además de un gran número de proyectos final de carrera, muchos de 
ellos aplicados a empresas reales y de estos muchos premiados en diferentes foro, 
prácticas en empresas, convenios de colaboración y prestaciones de servicio, tesis 
doctorales y proyectos de investigación nacionales e internacionales con gran 
número de publicaciones reconocida. 


Actualmente existen en la Universidad Politécnica distintos Másteres que pueden 
ser cursados por los alumnos de la ETSID de los tres Grados citados anteriormente. 
Los posibles másteres a los que pueden optar los alumnos titulados en la ETSID 
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son: los alumnos del Grado de Ingeniería Electrónica y Automática pueden acceder 
al Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos,  al Máster 
Universitario en Automática e Informática Industrial y al Máster Universitario de 
Tecnología energética para el Desarrollo Sostenible. Los alumnos del Grado de 
Ingeniería Eléctrica pueden acceder al Máster Universitario de Tecnología energética 
para el Desarrollo Sostenible. Los alumnos del Grado de Ingeniería Mecánica podrán 
acceder al Máster de Ingeniería Mecánica y de Materiales. Los tres grados también 
podrían acceder al Máster de Diseño y Fabricación Integrada Asistidos por 
Computador. 


Todos estos Másteres representan una especialización en cada una de las áreas: 
Electrónica, Automática, Mecánica o Electricidad  pero ninguno plantea la filosofía 
de integración y transversalidad que se plantea en el Máster de Ingeniería 
Mecatrónica. La implantación de este Máster en la ETSID también implicaría un 
mayor conocimiento, por parte de los alumnos, de los profesores que les han 
impartido docencia en grado y puede impartirla en el Máster y utilizar los recursos 
que ya han utilizado en el Grado. 


El interés del título propuesto viene dado por la creciente necesidad de las 
empresas de contratar ingenieros con un perfil multidisciplinar. Las empresas 
suelen quejarse de la demasiada especialización de los ingenieros y el esfuerzo que 
tienen que invertir en la formación de estos. Los egresados de este título podrían 
aportar una mejora a los procesos productivos, eliminando ineficiencias y 
aumentando la competitividad. El Ingeniero Mecatrónico se distingue por su 
capacidad inventiva y su originalidad, además de su habilidad para dirigir equipos 
interdisciplinarios de trabajo, posee una actitud emprendedora y de liderazgo, y se 
adapta con creatividad a los cambios que tengan lugar. El Ingeniero Mecatrónico 
goza de un alto sentido de organización que le genera una alta capacidad de 
análisis y de síntesis, que lo lleva a transformar sus conocimientos y los elementos 
físicos que tiene a su disposición, en instrumentos inteligentes. 
 
La orientación del Máster en Ingeniería Mecatrónica es académica. 
 
 
2.2 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 


En primer lugar, en la propuesta de esta titulación se siguen las directrices 
marcadas por el RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. Asimismo, tanto en la definición de los objetivos 
y las competencias, como en la estructura de la titulación se ha tenido en cuenta El 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el 
Reglamento de los Estudios Oficiales de Postgrado de la Universidad de Politécnica 
de Valencia (Ap. Consejo de Gobierno 27/07/2006). 


En tanto que son enseñanzas que conducen a la obtención de títulos universitarios 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, esta titulación debe ser 
verificada por el Consejo de Universidades y autorizada su implantación por la 
Comunidad Autónoma de Valencia de acuerdo con los establecido en el artículo 
35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, modificada por la Ley 4/2007 de Universidades. 
Otro de los referentes externos que se quieren destacar es el Libro Blanco ANECA: 
“Titulaciones de Grado de la Ingeniería de la Rama Industrial” que muestra el 
resultado del trabajo llevado a cabo por una red de universidades españolas, 
apoyadas por la ANECA, con el objetivo explícito de realizar estudios y supuestos 
prácticos útiles en el diseño de un título de grado adaptado al Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES). Ésta titulación se enmarca dentro de la rama de 
conocimiento de la Ingeniería, por lo que se ha considerado adecuado tener en 
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cuenta este documento como referente por los numerosos aspectos fundamentales 
en el diseño de un modelo de título de grado de este Libro: análisis de los estudios 
correspondientes o afines en Europa, características de la titulación europea 
seleccionada, estudios de inserción laboral de los titulados durante el último 
quinquenio, y perfiles y competencias profesionales, entre otros aspectos. 
 Teniendo en cuenta además el carácter profesionalizante de la titulación 
presentada, aunque desde el marco docente de la Universidad, se ha revisado el 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-
2011. En su programa Nacional de Proyectos de Investigación Aplicada y Acciones 
Estratégicas en Nanociencia y Nanotecnología, Nuevos Materiales y Nuevos 
Procesos Industriales y, respecto a estos últimos, en su Línea 6: Desarrollo y 
Validación de Nuevos Modelos y Estrategias Industriales y 7: Explotación de 
tecnologías convergentes, figura -directa e indirectamente- la disciplina 
Mecatrónica. Se refuerza así la importancia del campo de estudio propuesto para 
esta titulación de máster. 
 
Referente  en entidades y empresas de ámbito nacional e internacional 
contactados para la valoración del Máster. 


 ABB 
 TORRECID 
 GH ELECTROTERMIA 
 DME 
 INDALEC 
 CHEVRON ESPAÑA 
 FANTUZZI NOEL IBERIA 
 SMC 
 LOGOPOST 
 ROBERT BOSCH ESPAÑA 
 CMH AUTOMACION 


Referente de Universidades nacionales de prestigio. 
Desde una perspectiva práctica y muy relacionada con nuestra propuesta, se han 
revisado los postgrados oficiales implantados en otras Universidades Españolas 
relacionados total o parcialmente con la Mecatrónica. Empezando por los más 
relacionados:  
Universidad de 
Oviedo 


http://www.uniovi.es  Máster Universitario en 
Ingeniería Mecatrónica 


Universidad de 
Málaga 


http://www.uma.es/  Programa de Doctorado 
Ingeniería Mecatrónica 


Universidad de 
Castilla la 
Mancha 


http://www.uclm.es/  Programa de Doctorado 
Ingeniería Mecatrónica 


Universidad de 
Vigo 


http://www.uvigo.es/  Máster Universitario en 
Mecatrónica 


Existen también otros programas, oficiales o propios, con contenidos y/o módulos 
muy relacionados con la Mecatrónica:  


Universidad 
Politécnica de 
Madrid 


http://www.upm.es/  Máster Universitario en 
Automática y Robótica 


Universidad 
Carlos III de 
Madrid 


http://www.uc3m.es/  Máster Universitario en 
Robótica y Automatización 


Universidad de http://www.us.es/  Máster Universitario en 
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Sevilla Automática, Robótica y 
Telemática 


Universidad 
Politécnica de 
Cataluña 


http://www.upc.es/  Máster Universitario en 
Automática y Robótica 
Máster en Ingeniería 
Mecánica y Equipamiento 
Industrial Máster en 
Mecatrónica 


Universidad de 
Alicante 


http://www.ua.es/  Máster Universitario en 
Automática y Robótica 


Universidad de 
Valencia 


http://www.uva.es/  Programa de Automática e 
Informática Industrial 


Universidad de 
Valladolid 


http://www.uva.es/  Máster en Investigación en 
Ingeniería de Procesos y 
Sistemas 


Universidad del 
País Vasco 


http://www.ehu.es/  Máster Universitario en 
Ingeniería Mecánica: 
diseño y fabricación. 


Asimismo, es destacable la existencia de un máster “Erasmus Mundus” en 
Mecatrónica que cuenta con la participación de una Universidad española: 


  “Erasmus Mundus Master in Mechatronic and Micro-Mechatronic 
Systems” (EU4M), formado por tres socios Europeos: HSKA: Hochschule 
Karlsruhe Technik und Wirtschaft, Karlsruhe, Germany (coordinator); 
Universidad de Oviedo. Campus Politécnico de Gijón (España); ENSMM: 
École Nationale Supériure de Mécanique et des Microtechniques de Besançon 
(France).http://www.eu4m.org/ . 


Referente de Universidades Internacionales de prestigio. 
A nivel internacional, un buen número de Universidades de prestigio disponen de 
programas de postgrado en Mecatrónica (un listado más exhaustivo se encuentra 
disponible en: http://www.mechatronics-
net.de/?part=main&site=MechatronicPages) 


  


Katholieke 
Universiteit 
Leuven. 


Máster con Itinerario 
en Mecatrónica. 


http://www.mech.kuleuve
n.be/dept/edu/infogids/me
chatronica%20en%20preci
siemechanica/webpageMP  


University of 
Twente. Drebbel 
Institute of 
Mechatronics. 


Master on 
Mechatronics. 


http://www.ce.utwente.nl/
RTweb/education/index.ph
p?body=mechatronics_gen
eral  


University of 
Paderborn. 


Master of applied 
mechatronics. 


http://mb.uni-
paderborn.de/studium/aeg
ypten/  


KTH The Royal 
Institute of 
Technology. 


Master on 
Mechatronics. 


http://www.md.kth.se/div/
mda/  


University of 
Stuttgart. 


Mechatronics Bachelor 
y Master. 


http://www.uni-
stuttgart.de/studieren/ang
ebot/autip/index.en.html  


Loughborough 
University. 


Master on 
Mechatronics. 


http://mmpostgrad.lboro.a
c.uk/default.asp?id=4 . 
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http://www.mechatronics.
org.uk  


FH Aachen. 
Aachen 
University of 
Applied 
Sciences. 


 Engineering and 
Mechatronics 
Mechatronics Bachelor 
y Master. 


http://www.fh-
aachen.de/8575.html?L=1  


FH Bochum. 
Mechatronik-
Zentrum NRW 


 Mechatronics Bachelor 
y Master. 


http://www.hochschule-
bochum.de/mechatronik-
zentrum-nrw.html  


TU Dresden. Mechatronics Bachelor 
y Master. 


http://www.et.tu-
dresden.de/etit/index.php?
id=494&L=1  


Warsaw 
Technology 
University. 
Faculty of 
Mechatronics. 


Mechatronics Bachelor 
y Master. 


http://www.mchtr.pw.edu.
pl/eng/index.html . 


      
Brno University 
of Technology. 


Mechatronics Bachelor 
y Master. 


http://www.vutbr.cz/index.
php?gm=gm_detail_oboru
&oid=5317&wapp=portal&
parent=2&tail=2&lang=1  


TU Hamburg-
Harburg. 


International master’s 
programs: 
Mechatronics. 


http://www.tu-
hamburg.de/education/ma
ster/mechatronics/  


TU München. 
Institut für 
Mechatronik. 


Master Mechatronik 
und 
Informationstechnik 


http://portal.mytum.de/stu
dium/studiengaenge/mech
atronik_master?searchter
m=mechatronic  


Hochschule 
Ravensburg-
Weingarten. 


Master Program in 
Mechatronics. 


http://www.hs-
weingarten.de/index_html?
_ZopeId=06268548A4bfU9
ya1wA  


King´s College 
London. 


Master of Science in 
Mechatronics. 


http://www.kcl.ac.uk/gsp0
9/programme/239  


New Castle 
University. 


Master of Science in 
Mechatronics. 


http://www.ncl.ac.uk/post
graduate/taught/subjects/
eece/courses/483  


Sheffield 
University. 


Mecatronics Bachelor y 
Master. 


http://www.shef.ac.uk/pro
spectus/courseDetails.do?i
d=3962242011  


Universidade de 
Evora. 


Doctorado en 
Engenharia 
Mecatronica e Energia. 


http://www.ensino.uevora.
pt/mecatronica  


      
University of 
Southern 
Denmark. 


Mechatronics Bachelor 
y Master. 


http://www.sdu.dk/Uddan
nelse/kandidat/mekatronik
.aspx?sc_lang=en  


University of 
Melbourne. 


Master of Engineering 
(Mechatronics). 


http://www.eng.unimelb.e
du.au/Postgrad/MEng/me_
mechatronics.html  
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Con todo ello, el diseño definido para este máster que se propone está orientado a 
garantizar a los alumnos la consecución de unos logros y capacidades acordes con 
las expectativas enunciadas en los descriptores de Dublín (2002). Por una parte, los 
contenidos de las asignaturas que integran el programa están definidos de manera 
que el alumno pueda profundizar más allá del nivel alcanzado en las titulaciones de 
grado, haciéndole comprender nuevas aplicaciones y desarrollos a partir de los 
conocimientos adquiridos.  
Así, con la formación teórica y práctica prevista se espera poder fomentar las 
habilidades del alumno y su capacidad para afrontar problemas complejos, así 
como plantear soluciones desde diferentes perspectivas, integrando, de este modo, 
conocimientos. 
Por otra parte, los alumnos deberán desarrollar su capacidad de trabajar de manera 
individual y en equipo, así como de comunicar sus propuestas y conclusiones de 
manera pública. 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el 
“Documento Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se 
establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la 
transición de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del 
R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV 
de propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 
correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por 
los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de 
Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de 
Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, 
realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 


La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en 
exposición pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la 
Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas. 


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de 
Estudios contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si 
procede, aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su 
debate y en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades 
para el inicio del proceso de verificación. 


 Cabe señalar que el diseño del título ha sido fruto de la colaboración de 
cinco Departamentos, a saber: Departamento de Ingeniería Eléctrica, 
Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática, Departamento de 
Ingeniería Electrónica, Departamento de Ingeniería Mecánica y de Materiales  y el 
Departamento de Informática de Sistemas y Computadores de la Universidad 
Politécnica de Valencia. Esta colaboración dio lugar a una Comisión Pro-Master en 
febrero de 2011, y que se constituyó por 4 profesores, uno de cada departamento. 
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El principal instrumento para la elaboración del plan de estudios ha sido la 
creación de la comisión Académica, la cual se constituyó en 2 de mayo de 2012. La 
comisión quedo constituida por el Director de la ETSID, el Jefe de Estudios, el Jefa 
de los Servicios Administrativos, un profesor por cada uno de los departamentos 
implicado y dos alumnos. 


Dirección ETSID: 


  Ballester Sarrias, Enrique. Director de la ERT. 
  Alvarez Valenzuela, Bernardo. Jefe  de Estudios de la ETSID 
  Rueda Castro, Alicia. Jefa de los Servicios Administrativos de la ETSID 


 Director Académico del Título: 


 García Breijo, Eduardo. Titular de Universidad. Departamento de Ingeniería 
Electrónica. 


 Gestor de Adaptación del Centro: 


 Alvarez Valenzuela, Bernardo. Jefe  de Estudios de la ETSID 


 Alumnos: 


  Bosch Pérez, David 
  Gay Rodrigo, José Vicente 


Profesores: 


  Blasco Giménez, Ramón Manuel. Titular de Universidad. Departamento de 
Ingeniería de Sistemas y Automática. 


  García Breijo, Eduardo. Titular de Universidad. Departamento de Ingeniería 
Electrónica. 


 Hurtado Pérez, Elías José. Titular de Universidad. Departamento de 
Ingeniería Eléctrica. 


 Mata Amela, Vicente. Catedrático de Universidad. Departamento de de 
Ingeniería Mecánica y de Materiales. 


 Perles Ivars, Ángel Francisco. Titular de Universidad.   Departamento de 
Informática de Sistemas y Computadores. 


Desde febrero de 2011 el grupo ha iniciado su recopilación de documentación oficial 
y, desde marzo de 2011, ha desarrollado reuniones periódicas para revisar el 
estado de avance de la propuesta. 


   De este modo, la propuesta se ha revisado en base a la siguiente normativa en 
relación al diseño de títulos universitarios oficiales de posgrado, disponible en la 
página web del Vicerrectorado de Organización Académica, Profesorado y 
Titulaciones de la Universidad Politécnica de Valencia:  


 RD 861/2010, por el que se modifica el RD 1393/2007, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Reglamento de Estudios de Posgrado de la Universidad Politécnica de 
Valencia. Estudios de Máster Universitario. 


 Decreto 66/2007 por el que se establece el procedimiento de autorización 
para la implantación de estudios universitarios oficiales de posgrado 
conducentes al título de máster o doctor. 
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 RD 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales. 


 RD 1125/2003 por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistemde calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial 


 Plan estratégico de la Universitat Politècnica de Valencia 2007/2014 
 Documento Marco de Diseño de las titulaciones de la Universitat Politècnica 


de Valencia, aprobado por su Consejo de Gobierno, en sesión de 14 de 
febrero de 2008. 


 Guía Docente de la Universitat Politècnica de Valencia. Criterios para su 
elaboración. 


 Proyecto de la Universitat Politècnica de Valencia para la Dinamización y la 
Convergencia Europea. 


Se ha trabajado en el diseño del título con el marco proporcionado por los 
siguientes documentos (se indican sólo los que se consideran más relevantes): 


  Líneas generales para la implantación de estudios de grado y posgrado en 
el Sistema Universitario de la Comunidad Valenciana. 


 Guía de apoyo de la ANECA en relación al proceso de VERIFICACIÓN 
 Protocolo de evaluación de la ANECA en relación al proceso de 


VERIFICACIÓN de títulos oficiales 


Se han tenido en cuenta los proyectos y convenios de colaboración firmados 
con Universidades y empresas del sector como: 


 Convenios de colaboración firmados con las siguientes 
empresas: ABB,TORRECID,GH ELECTROTERMIA,DME, INDALEC, CHEVRON, 
ESPAÑA, FANTUZZI NOEL IBERIA, SMC, LOGOPOST,ROBERT BOSCH 
ESPAÑA,CMH AUTOMACION. 


 Convenios Erasmus establecidos en ámbitos afines a la Mecatrónica: 
o Master:  


 RWTH Aachen University 
 Hochschule Augsburge 
 Technische Universität Carolo-Wilhelmina zu Braunschweig 
 Hochschule Karlsruhe Technik und Wirtschaft 
 University of Leeds 
 Middlesex University 
 University of Southampton 


o Bachelor  
 Technikum Wien 
 Fachhochschule Aalen 
 Hochschule Augsburg 
 Technische Universität Carolo-Wilhelmina zu Braunschweig 
 Fachhoschule Deggendorf 
 Hochschule Mittweida 
 Athlone Institute of Technology 
 Institute of Technology, Sligo 
 Kungliga Tekniska Högskolan (KTH) 
 University of Ulster- Faculty of Computing and Engineering 
 University of Dundee 
 University of Leeds 
 Middlesex University 
 University of Glamorgan 


o Asignaturas relacionadas:  
 Hogeschool Gent (Faculty of Applied Engineering Sciences) 
 Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen (KATHO) 
 Eidgenössische Technische Hochschule Zürich 
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 Czech Technical University in Prague (CVUT) 
 RWTH Aachen University 
 Fachhochschule Aalen 
 Hochschule Augsburg 
 Technische Universität Carolo-Wilhelmina zu Braunschweig 
 Fachhoschule Deggendorf 
 Hochschule für Technik und Wirtschaft Dresden 
 Hochschule Karlsruhe Technik und Wirtschaft 
 Fachhochschule Kiel 
 Hochschule Mittweida 
 Georg-Simon-Ohm-FH Nürnberg 
 Fachhochschule Bonn-Rhein-Sieg 
 Fachhoschule Trier 
 Syddansk Universitet / University of Southern Denmark 
 Budapesti Mûszaki és Gazdasagtudomanyi Egyetem 
 Athlone Institute of Technology 
 Institute of Technology, Sligo 
 Norges Teknisk-Naturvitenskapelige Universitet (NTNU) 
 Avans Hogeschool 
 nstituto Superior Tecnico (Lisboa) 
 Linköping University 
 Kungliga Tekniska Högskolan (KTH) 
 Helsinki Metropolia University of Applied Sciences 
 Technickej University v Kosiciah 
 University of Bristol 
 University of Ulster- Faculty of Computing and Engineering 
 Cranfield University 
 University of Dundee 
 University of Leeds 
 Middlesex University 
 City University London 
 University of Bedfordshire 
 University of Teeside 
 University of Glamorgan 
 University of Southampton 


Por otra parte, se ha considerado importante revisar la oferta de títulos de máster 
actual y futura de esta Universidad al objeto de integrar el conocimiento que aporta 
este máster en el conjunto para ofrecer una formación nueva y complementaria a lo 
existente y previsto. De igual modo, se ha tenido en cuenta las directrices 
emanadas del centro en el que se organiza y se impartirá este máster, la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería del Diseño de la Universidad Politécnica de Valencia. 
 
 
2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 Se ha entrado en contacto con Doctores de la Escuela Politécnica Superior de VIC, 
donde se imparte titulación de grado de ingeniería Mecatrónica. 


   
Se ha entrado en contacto con el Director de la Escuela Politécnica de Ingeniería de 
Gijón, donde se imparte el Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica. 
   
Sus aportaciones a esta propuesta de máster, desde la experiencia de las 
titulaciones en su Universidad, han sido enriquecedoras tanto en cuanto a 
contenidos, dado que lideran proyectos de investigación en Europa y España tan 
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interesantes para esta disciplina, como en cuanto a la coordinación con el resto de 
materias. 
Se ha consultado asimismo la siguiente documentación relacionada con esta 
temática:  


  


 Real Decreto 861/2010 que modifica el RD 1393/2007. 
 Los documentos de trabajo correspondientes a la Red de Excelencia del VI 


Framework Programme (FP6) IST–EUMECHA-PRO (2005 –2007) “European 
Mechatronics and Intelligent Manufacturing” 
http://www.eumecha.org/about.htm 


 Los Documentos de trabajo correspondientes a la Red de Excelencia del VI 
Framework Programme (FP6) IST-EURON-II (2006-2008) “European 
Robotics Research Network” y de EURON-3 (desde Marzo de 2008). 
http://www.euron.org/ 


 Los Documentos de trabajo de la red MANUFUTURE-EU: Manufuture: Andrea 
Gentile DG RTD Directorate Industrial Technologies, European Commission 
Seventh Frameworth Programme Vertical Actions: Mechatronics and 
Intelligent Manufacturing (Belgium/Greece). 
http://www.manufuture.org/documents/Manufuture%20SRA%20web%20ve
rsion.pdf 


 Informes de la Comisión Europea: “MECHATRONICS: Key Technology for the 
factory of the future in Europe” EUROPEAN COMMISSION DG Research 
ChristosTOKAMANIS. G2 «New GenerationProducts». 
http://manufuture2007.inescporto.pt/documents/morning-day-
1/manufuture2007-tokamanis.pdf 


 Informes y objetivos de la “International Network of Mechatronics 
Universities”. Esta red persigue intercambiar experiencias de educación e 
investigación en Mecatrónica, de la que participan más de 100 instituciones 
de todo el mundo. La intención de la red es promover el intercambio de 
estudiantes, de conocimientos, las colaboraciones en investigación, y el 
desarrollo del “Annual Workshop on Research and Education in 
Mechatronics”. http://www.mechatronics-net.de/. http://www.mechatronics-
net.de/?part=main&site=InternationalAnnual 


 Los trabajos e informes del DLR – Institute of Robotics and Mechatronics, 
Prof. Gerd Hirzinger, Gerhard Grunwald, Wesling – Germany. 
http://www.robotic.dlr.de/ 


 Los informes del grupo de Trabajo en Mecatrónica de la “Institution of 
Mechanical Engineers”, (IMechE) United Kingdon. 
http://www.imeche.org/industries/mic/about/mechatronics-working-group/ 


 Los informes, publicaciones y Journals de las sociedades de “Robotics and 
Automation, (RAS)” y de “Industrial Electronics (IES)” del IEEE: Institute of 
Electrical and Electronics Engineers http://www.ieee.org y del IFAC: 
International Federation of Automatic Control http://www.ifac-control.org/ 


  Finalmente, desde el ámbito empresarial se viene contando con la colaboración de un 
nutrido número de profesionales de prestigiosas empresas que participan 
habitualmente en seminarios, ciclos de conferencias y jornadas y han aportado su 
punto de vista en relación a los contenidos de este máster. De manera detallada se 
indica a continuación el conjunto de empresas a las que pertenecen algunos de los 
profesionales consultados. Con estas empresas se han realizado reuniones 
conjuntas y continuo intercambio de información: ABB, TORRECID, GH 
ELECTROTERMIA, DME, INDALEC, CHEVRON ESPAÑA, FANTUZZI NOEL 
IBERIA, SMC, LOGOPOST, ROBERT BOSCH ESPAÑA, CMH AUTOMACION. 
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3. Objetivos 
 


La Ingeniería Mecatrónica representa la fusión de Tecnologías como el 
control, la mecánica, la electricidad, la electrónica o la informática que permiten 
abordar los retos en Ingeniería que suponen las nuevas máquinas inteligentes. Es 
una elección natural para explicar un proceso que tiene como propósito, desde su 
origen, la creación de productos avanzados y sistemas de ingeniería que están 
indisolublemente vinculados por la combinación sinérgica de tecnologías mecánica, 
electrónica, control e informática. 


   


El objetivo fundamental del Máster Universitario de Ingeniería Mecatrónica es 
ofrecer a sus alumnos una formación integral en Ingeniería Mecatrónica, incluyendo 
el análisis, diseño e implementación de sistemas mecatrónicos en entornos 
industriales. Que dichos alumnos adquieran una capacidad de desarrollo, e incluso 
investigación, en Ingeniería Mecatrónica y en las metodologías y tecnologías que 
permitirán la creación de productos y sistemas de ingeniería definidos por la 
combinación sinérgica de tecnologías mecánica, electrónica, eléctrica, control e 
informática.   


  


Objetivo General 


                 Según el artículo 10.1 del Real Decreto 1393/2007 por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: 


 “Las enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el estudiante 
de una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada 
a la especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en 
tareas investigadoras” 


                 De acuerdo con lo establecido en dicho artículo, la finalidad del presente 
Máster es la adquisición por parte del estudiante  de una formación avanzada, de 
carácter especializado y multidisciplinar. 


                 Este objetivo principal puede desglosarse en los siguientes objetivos 
generales: 


  Ofrecer una visión completa de la ingeniería mecatrónica orientada al 
análisis, diseño e implantación de maquinaria industrial de altas 
prestaciones. 


  Integrar en el diseño de un componente o de un sistema mecánico las 
tecnologías de control, electrónica e informática. 


 Automatizar el funcionamiento de los sistemas mecánicos y comunicarlos 
con su entorno. 


  Formar a profesionales cualificados en las áreas de análisis, diseño e 
implantación de sistemas mecatrónicos, profundizando para ello en los 
conocimientos técnicos y las herramientas de diseño asistido por 
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computador que faciliten la elaboración de productos mecatrónicos 
eficientes. 


                 Para alcanzar dichos objetivos generales se plantean los siguientes  
objetivos específicos: 


  Ofrecer una formación especializada en el conocimiento de los fundamentos 
de sistemas mecatrónicos. 


 Lograr que el alumno consiga adquirir capacidad de gestión y análisis de 
proyectos en los que estén involucrados sistemas mecatrónicos. 


 Que el alumno conozca las principales técnicas de diseño y simulación 
aplicadas a sistemas mecatrónicos. 


 La adquisición de conocimientos para el desarrollo de las técnicas de control 
aplicadas en la automatización y control de sistemas mecatrónicos. 


 Introducir al alumno en el uso de herramientas de software aplicables en el 
diseño, desarrollo y simulación de sistemas mecatrónicos. 


 Dar capacidad al alumno para la especificación, selección e integración de 
equipos eléctricos y electrónicos relacionados con los sistemas 
mecatrónicos.  
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Punto 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, procedimientos de 
acogida y orientación alumnos de nuevo ingreso 
 
 
La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar 
a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de master, 
para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página Web con una 
sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en 
castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la 
preinscripción, la matrícula, las notas de corte y preguntas frecuentes. 
Por otra parte, la Universidad Politécnica de Valencia edita, en tres idiomas, una 
Guía de estudios en formato CD. Los ejemplares (en torno a los 7.000) se envían 
por correo a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se 
reparten en mano en las ferias del sector de la educación a las que asista 
la Universidad, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el 
Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el 
Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, 
Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido por 
personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y 
consultas. 
Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio 
y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del 
sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios 
de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 
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Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica 


 


5.1 Descripción del Plan de Estudios 


  La planificación de las enseñanzas que conforman el título de esta memoria se 
elabora siguiendo las premisas y recomendaciones recogidas en el R.D. 1393/2007 
y por el Documento Marco de Diseño de Titulaciones de la Universidad Politécnica 
de Valencia (Consejo de Gobierno de 14 de febrero de 2008) 


El presente plan de estudios del título de Máster en Ingeniería Mecatrónica (MIM) 
está organizado en dos cursos de 60 y 30 ECTS cada uno de ellos. Cada crédito 
supondrá un total de trabajo del alumno que se situará en el intervalo de 25 a 30 
horas. De acuerdo con el Documento Marco de Diseño de las Titulaciones de la UPV, 
cada crédito ECTS supondrá 10 horas de docencia presencial, en cualquiera de sus 
modalidades, y entre 15 y 20 horas para el resto del trabajo del alumno, incluida la 
evaluación. 


 Con carácter general, la docencia práctica (práctica de aula y práctica de 
laboratorio) no podrá superar el 50% del total de la docencia presencial de la 
materia, esto es, 5 horas por crédito impartido. 


 El Plan de Estudios se estructura en módulos y materias. Según establece el 
Documento Marco de Diseño de Titulaciones de la UPV “cada materia se puede 
descomponer, a su vez, en una o más asignaturas con tamaños de 4.5, 6 o 9 
créditos ECTS. El tamaño mínimo de las asignaturas semestrales es de 4.5 créditos 
y de las anuales de 9. En el presente plan de estudios todas las asignaturas tienen 
un carácter semestral y un tamaño de 4,5 o 6 créditos ECTS. 


  Con el fin de facilitar el adecuado progreso del alumno, el número de créditos de 
cada semestre podrá estar comprendido entre 28.5 y 31.5 ECTS. 


  La docencia está orientada a clases impartidas por doctores de la Universidad 
Politécnica de Valencia, pudiéndose también impartir por doctores de otras 
Universidades, y a través de la presentación de experiencias por parte de empresas 
destacadas en el ámbito de la mecatrónica, el trabajo en equipo de los alumnos 
siguiendo la metodología del caso, la resolución de ejercicios de simulación con 
apoyo informático y las visitas a empresas. 


 La planificación de créditos ECTS se ha hecho siguiendo el siguiente reparto: 


 1 crédito ECTS = 25 horas 


1 crédito ECTS implica: 


 10 horas de docencia (exposición de conceptos, conferencias, prácticas 
presenciales – ordenador, resolución de casos -, visitas a empresas). 


  Se ha asignado 1 hora de tutoría de seguimiento docente por cada 10 horas 
de docencia. 


 Las restantes horas por crédito se asignan al trabajo autónomo del alumno 
(se incluye el % de tiempo que supone la realización de pruebas/exámenes 
en el cómputo global). 
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El programa de estudios, durante su periodo de formación, está organizado del 
siguiente modo: 


Nº de créditos 90 créditos ECTS 
Materias a cursar 78 créditos ECTS 
Trabajo fin de máster 12 créditos ECTS 


    


Los módulos y materias del plan de estudios se especifican a continuación: 


Módulos Materias 


Fundamentos 
Tecnológicos          
(22,5 ECTS) 


Fundamentos Tecnológicos Eléctricos 
(9 ECTS)                            
Optativa 


Fundamentos Tecnológicos Mecánicos  
(13,5 ECTS)                          


Optativa 


Fundamentos Tecnológicos Electrónicos y de 
Control 


 (9 ECTS)                            
Optativa 


Fundamentos Tecnológicos de Automática  
(4,5 ECTS)                           
Optativa 


                                


Tecnológicas Específicas 
 (55,5 ECTS) 


Diseño Mecánico Avanzado 
 (9 ECTS)                            
Obligatoria 


Electrónica de Potencia y Accionamientos 
Electromecánicos  


(13,5 ECTS)                          
Obligatoria 


Control Avanzado  
(13,5 ECTS)                          
Obligatoria 


Robótica  
(4,5 ECTS)                           
Obligatoria 


Sistemas Electrónicos y Embebidos 
(9 ECTS)                            


Obligatoria 


Sistemas de Medición y Actuación 
(6 ECTS)                            


Obligatoria 


    


Trabajo Fin de Máster   
(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster                   
(12 ECTS)                            


Trabajo Fin de Máster 
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 En el apartado 5.3 se presenta la descripción de todos los módulos y materias, 
especificando la cantidad de créditos ECTS que se dedican a cada actividad 
formativa. El Documento Marco  de la UPV establece la relación entre el ECTS y la 
cantidad de horas de trabajo presencial y no presencial que deberá soportar el 
alumno. Para todas las actividades formativas se toma que 1 ECTS equivale a 10 
horas de trabajo presencial y entre 15 y 20 horas de trabajo no presencial (trabajo 
personal del estudiante). 


 


Las competencias que se adquieren al cursar las diferentes materias se especifican 
a continuación: 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 CE14 CE15


Control Avanzado X X


Diseño Mecánico Avanzado X X


Electrónica de Potencia y Accionamientos 


Electromecánicos
X X


Fundamentos Tecnológicos de Automática X X X


Fundamentos Tecnológicos Electrónicos y de 


Control
X X X


Fundamentos Tecnológicos Eléctricos X X X


Fundamentos Tecnológicos Mecánicos X X X


Robótica X X


Sistemas de Medición y Actuación X


Sistemas Electrónicos y Embebidos X X X X


Trabajo Fin de Master


CE16 CE17 CE18 CE19 CE20 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9


Control Avanzado X X


Diseño Mecánico Avanzado X X


Electrónica de Potencia y Accionamientos 


Electromecánicos
X X


Fundamentos Tecnológicos de Automática X X


Fundamentos Tecnológicos Electrónicos y de 


Control
X X


Fundamentos Tecnológicos Eléctricos X X


Fundamentos Tecnológicos Mecánicos X X


Robótica X X


Sistemas de Medición y Actuación X X X


Sistemas Electrónicos y Embebidos X X


Trabajo Fin de Master X X X X X X X X
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Se establece un sistema de coordinación del título basado en la creación de las 
siguientes figuras: 


 Comisión académica del título: formada por el director del centro, el subdirector del 
título, el jefe de estudios, el gestor de adaptación del centro, dos alumnos, una 
persona de administración y cinco profesores que pertenezcan a los departamentos 
con mayor presencia en el título. Se encargará de velar por el correcto 
funcionamiento del título.   


o Auditará los procesos de coordinación  
o Estudiará la evolución de los Indicadores de calidad  
o Revisará los trabajos fin de grado propuestos y nombrará los tribunales que 


evaluarán los mismos  
o Revisará los cambios en las asignaturas (tanto de contenidos, como de 


metodología o forma de evaluación)  
o Estudiará los casos de reconocimiento de créditos  
o Acceso y admisión de los alumnos  
o Evaluación curricular  
o Realizará el Informe de gestión del Título  
o Diseño del Plan de Mejora del Título  


 Coordinadores de curso: se nombrará un coordinador por curso que deberá llevar a 
cabo las siguientes tareas:  


o Revisión de los contenidos, metodología y evaluación de las diferentes 
asignaturas (guías docentes).  


o Comprobará que todo ello sirve para adquirir las competencias de la materia.  
o En caso de que existan actividades interdisciplinares será el encargado de la 


coordinación de las mismas.  
o En caso de que se realice evaluación continua se encargará de fijar las fechas 


delas pruebas de manera que no interfieran con el funcionamiento normal de 
las clases.  


o Los informes que genere cada coordinador se trasladarán a la comisión 
académica del Titulo  


Gestor de adaptación: servirá de enlace entre los coordinadores de curso y la comisión 
académica de manera que revisará los procesos de coordinación 


 


Planificación y gestión de la movilidad  


Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se 
establecen los objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de 
estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos. 


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que 
imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. 
que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro, en línea con los 
objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su 
situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se 
realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su 
adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen 
medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la 
aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la 
reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo 
año. 
  


Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza 
de manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de 
Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia 
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política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para 
llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para 
monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de 
movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables 
de movilidad de la UPV. 
  


Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones 
socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que 
cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII 
coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como 
proporciona apoyo a actividades específicas. 
  


Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que 
permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsables 
de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 
  


Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan 
reuniones técnicas mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de 
movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y 
coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de 
alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-
tutor,… 
  


El sistema de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en 
el punto 4.4. 


 


Listado de universidades con las que existen convenios. 


Convenios Erasmus establecidos en ámbitos afines a la Mecatrónica: 


o Master: 


� RWTH Aachen University 


� Hochschule Augsburge 


� Technische Universität Carolo-Wilhelmina zu Braunschweig 


� Hochschule Karlsruhe Technik und Wirtschaft 


� University of Leeds 


� Middlesex University 


� University of Southampton 


o Bachelor 


� Technikum Wien 


� Fachhochschule Aalen 


� Hochschule Augsburg 


� Technische Universität Carolo-Wilhelmina zu Braunschweig 


� Fachhoschule Deggendorf 
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� Hochschule Mittweida 


� Athlone Institute of Technology 


� Institute of Technology, Sligo 


� Kungliga Tekniska Högskolan (KTH) 


� University of Ulster- Faculty of Computing and Engineering 


� University of Dundee 


� University of Leeds 


� Middlesex University 


� University of Glamorgan 


o Asignaturas relacionadas: 


� Hogeschool Gent (Faculty of Applied Engineering Sciences) 


� Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen (KATHO) 


� Eidgenössische Technische Hochschule Zürich 


� Czech Technical University in Prague (CVUT) 


� RWTH Aachen University 


� Fachhochschule Aalen 


� Hochschule Augsburg 


� Technische Universität Carolo-Wilhelmina zu Braunschweig 


� Fachhoschule Deggendorf 


� Hochschule für Technik und Wirtschaft Dresden 


� Hochschule Karlsruhe Technik und Wirtschaft 


� Fachhochschule Kiel 


� Hochschule Mittweida 


� Georg-Simon-Ohm-FH Nürnberg 


� Fachhochschule Bonn-Rhein-Sieg 


� Fachhoschule Trier 


� Syddansk Universitet / University of Southern Denmark 


� Budapesti Mûszaki és Gazdasagtudomanyi Egyetem 


� Athlone Institute of Technology 
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� Institute of Technology, Sligo 


� Norges Teknisk-Naturvitenskapelige Universitet (NTNU) 


� Avans Hogeschool 


� nstituto Superior Tecnico (Lisboa) 


� Linköping University 


� Kungliga Tekniska Högskolan (KTH) 


� Helsinki Metropolia University of Applied Sciences 


� Technickej University v Kosiciah 


� University of Bristol 


� University of Ulster- Faculty of Computing and Engineering 


� Cranfield University 


� University of Dundee 


� University of Leeds 


� Middlesex University 


� City University London 


� University of Bedfordshire 


� University of Teeside 


� University of Glamorgan 


� University of Southampton 
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6. Personal académico 
 
 


 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


 
Nº de 


profesores 


 
Tiempo 


Completo 


 
Tiempo 
Parcial 


 
Doctores 


% de dedicación 
respecto a la UPV 


% de 
dedicación al


título 


  Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 1 8,2 2,5 


  Profesor/a Titular Escuela 1 1 0 0 20,6 4,9 


  Profesor/a Titular de 
Universidad 


15 15 0 15 16,6 59,0 


  Catedrático/a de Escuela 2 2 0 2 10,3 4,9 


  Catedrático/a de Universidad 4 4 0 4 23,2 19,7 


  Profesor/a Contratado/a 3 3 0 3 11,9 9,1 


Totales 26 26 0 25  


 


Plantilla de profesorado 


 Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 26 26 0 25 


Porcentaje  100,00 % 0,00 % 96,15 % 
 
 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


26 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 168 82 39 
 
 
 
 


26 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 4 0 1 10 6 5 3 13 5 5 


Porcentajes 15,4 % 0,0 % 3,8 % 38,5 % 23,1 % 19,2 % 11,5 % 50,0 % 19,2 % 19,2 % 
 
 
 
 
 


26 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 0 5 21 


Porcentajes 0,0 % 19,2 % 80,8 % 
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Áreas titulación profesorado 


Área de Ingeniería Electrónica: 5 profesores 


Área de Arquitectura y Tecnología de Computadores: 1 profesor 


Área de Ingeniería de Sistemas y Automática: 9 profesores 


Área de Ingeniería Eléctrica: 6 profesores 


Área de Ingeniería Mecánica: 5 profesores 
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Técnicos de laboratorio 
 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


C1 2 15 2 0 


A2 7 43 7 0 


A1 1 7 1 0 


Totales 10 65 10 0 


 
 
 
 


Puestos de los técnicos de laboratorio 


Puesto Número de PAS Trienios 


Técnico Superior de Laboratorio 1 7 


Técnico Medio de Laboratorio 6 36 


Analista Programador Aplicaciones 1 9 


Especialista Técnico de Laboratorio 1 6 


Analista de Aplicaciones 1 7 


 
 


Otro personal de administración y servicios 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 3 18 3 0 


C1 6 29 6 0 


Totales 9 47 9 0 
 


 
 


Puestos del personal de administración y servicios 


Puesto Número de PAS Trienios 


Administrativo 1 2 


Jefe de Unidad Administrativa 4 23 


Administrador de Dpto. 4 22 


 


 


Todo el personal incluido en otros recursos humanos es personal de Departamento con la 
suficiente experiencia tanto a nivel de administración y servicios como de gestión de 
laboratorios y con contrato indefinido a tiempo completo. 
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7. Recursos, materiales y servicios 
 
7.1 Justificación  
 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. Por su parte, el 
DLA ofrece sus instalaciones y recursos propios para el desarrollo de las diferentes 
materias y actividades del máster. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. Entre los medios y servicios 
facilitados por el DLA haremos referencia a sus instalaciones y sus medios materiales. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación 
de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en 
un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


  


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


  


1. Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 12 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las 
tres restantes en los diferentes campus (Alcoy, Gandía, Blasco Ibáñez). 


  


Biblioteca Central 


m2 
Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


6.790 1.616 18 
  


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación,
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Actualmente, se ha cedido un espacio a la Biblioteca de Bellas Artes mientras
duran las obras de la biblioteca de la nueva Facultad. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
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nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


  


  


Bibliotecas de Centro 


(en Campus de Vera) 
m2 Puestos de estudio 


Biblioteca de Informática * 507 208 
ETS de Caminos 250 125 
ETS de Gestión en la Edificación 230 140 
ETS de Ingeniería del Diseño 500 160 
ETS de Ingenieros Agrónomos 230 80 
ETS de Industriales 500 232 
Sala de lectura de la ETS de
Telecomunicación 


Sin servicio de préstamo/devolución 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la 
biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a 
recursos electrónicos, etc. 


1. Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por 
la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está 
compuesto por 79839 monografías, 15548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos 
especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 463595 volúmenes 
repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


 EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo 
debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como 
en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de 
educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que 
los Centros establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los 
Departamentos se equipen del adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una 
docencia con formación y destrezas tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el 
ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen a la Universidad que destine un 
presupuesto específico anualmente en material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas 
priorizadas de las unidades. 


 1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del 
programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en 
laboratorios propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en 
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función de los créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de 
los mismos. 


 2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la 
experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


  


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la 
UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora 
de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad 
integral” en todos los edificios de los cuatro campus que constituyen la UPV con objeto de 
eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico 
se realizó a través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales (IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con discapacidad y la UPV. 


 A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el 
caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de 
amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, 
como son el Centro de Formación de Posgrado y el ServicioIntegrado de Empleo, han 
subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado 
el proceso de certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el 
cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa 
certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y 
recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades específicas que 
plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad 
universitaria con discapacidad, valorando las capacidades residuales que pudieran ser 
objeto de actuación para una adecuada integración educativa y socio laboral, facilitando 
los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de 
los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento 
de la legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando los 
recursos a las demandas emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y 
fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con 
estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de 
Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática 
social y laboral de las personas con discapacidad. 
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La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación 
a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales 
de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el 
desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


 El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de 
signos, etc. 


  


RECURSOS TIC 
 
En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de 
e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un 
espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en 
el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, 
comunicativas, de contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden 
extender con el uso de esta herramienta el aprendizaje de la asigatura más allá de la 
propia aula.  
 
Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor 
añadido como: 


  


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 
 
b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 
 
c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 
 
d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 
 
e. Servicios de Correo electrónico 
 
f. Vicerrectorado de Deportes: reservas de instalaciones deportivas, inscripción en 
actividades deportivas y consulta de grupos y competiciones 
 
g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 
 
h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 
 
i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 
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j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 
 
DEPARTAMENTO: INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
  
  


Laboratorio 
LLEVANT 


Dotación: Equipos Electrónicos y  PC´s 
Puestos de trabajo: 15 puestos 
Capacidad: 15 x 3 = 45 alumnos por sesión 
Dedicación principal: Prácticas de Electrónica 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: 
 


 


  
Adecuación   a 
los objetivos 
formativos 


Cada puesto contiene: Fuente Alimentación, Generador Funciones, 
Osciloscopio Digital, Polímetro Digital, Armario de Transformación 
protegido, dos motores de c.c. protegidos, soldador de 40 w, 
Board   profesional   Aristón   para   prototipos,   PC   de   última 
generación. Internet y programas instalados para el desarrollo de 
prácticas de electrónica. PC  de  Profesor conectado a Cañón de 
video 


 


 Mecanismos  
para realizar o 
garantizar la 
revisión y el 
mantenimient
o 


 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, a 
cargo de partidas específicas de la Universidad, se dota el 
laboratorio de nuevo material a fin de adecuar el equipamiento 
existente a las nuevas tecnologías. 
 


 


  
Laboratorio 
TRAMUNTANA 


Dotación: Equipos Electrónicos y PC´s 
Puestos de trabajo: 18 puestos 
Capacidad: 18 x 3 = 54 alumnos por sesión 
Dedicación principal: Prácticas de Electrónica 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: 


 


  
Adecuación   a 
los objetivos 
formativos 


Cada puesto contiene: Fuente Alimentación, Generador Funciones, 
Osciloscopio  Digital,  Osciloscopio  Analógico,  Polímetro  Digital, 
Tarjeta PCLAB Adquisición Datos, Board profesional Aristón para 
prototipos,  PC  de  última  generación.  Internet  y  programas 
instalados para el desarrollo de prácticas de  electrónica. PC de 
Profesor conectado a Cañón de vídeo. 


 


 Mecanismos 
para realizar o 
garantizar la 
revisión y el 
mantenimient
 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, a 
cargo  de  partidas  específicas  de  la  Universidad,  se  dota  el 
laboratorio de  nuevo material a fin de adecuar el equipamiento 
existente a las nuevas tecnologías. 


 


  
Laboratorio 
MESTRAL 


Dotación: Equipos Electrónicos y PC´s 
Puestos de trabajo: 10 puestos 
Capacidad: 10 x 3 = 30 alumnos de Proyecto 
Dedicación principal: Proyectos Final de Carrera 
Otras dedicaciones: I + D 
Fondos bibliográficos: 
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Adecuación   a 
los objetivos 
formativos 


Cada puesto contiene: 
Fuente,   Generador,   Osciloscopio,   Polímetro,   PC   de   última 
generación con Internet y   programas para  realizar el Proyecto 
Final  de  Carrera.  Internet  y  programas  instalados  para  el 
desarrollo de prácticas de electrónica. PC de Profesor conectado a 
Cañón de vídeo 


 


 Mecanismos para 
realizar o
garantizar la
revisión y el


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, a 
cargo de partidas específicas de la Universidad, se dota el 
laboratorio de nuevo material a fin de adecuar el equipamiento
existente a las nuevas tecnologías. 


 


 Laboratorio nº
3 edificio
departamental 


Dotación: 9 puestos de trabajos equipados con instrumentación 
electrónica básica 
Puestos de trabajo: 9 
Capacidad: 25 personas 
Dedicación principal: prácticas de las asignaturas de electrónica 
del título de “Ingeniero Industrial” 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: catálogos de componentes electrónicos 


 


 
 
DEPARTAMENTO: INGENIERÍA ELÉCTRICA 
  
 


Laboratorio 
V.5E.0.036 


Dotación: Material y Equipos Electro-mecánicos 
Puestos de trabajo: 10 de hasta 3 personas 
Capacidad: 30 alumnos 
Dedicación principal: Laboratorio Docente 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: catálogos y documentación técnica. 


Adecuación   a   los 
objetivos 
formativos 


El material y los equipos disponibles (variadores de 
frecuencia, arrancadores,  medidores  de  instalaciones 
eléctrica,  etc.) son específicos para la formación en las 
materias de la titulación. 


Mecanismos para 
realizar o 
garantizar la 
revisión y el 
mantenimiento 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, 
a cargo  de  partidas  específicas  de  la  Universidad,  se  dota 
el laboratorio de  nuevo material a fin de adecuar el 
equipamiento existente a las nuevas tecnologías. 


 
Laboratorio 
V.5E.0.037 


Dotación: Material y Equipos Eléctrico-Electrónicos 
Puestos de trabajo: 3 de hasta 4 personas 
Capacidad: 12 alumnos 
Dedicación principal: Laboratorio Docente 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: catálogos y documentación técnica. 


Adecuación   a   los 
objetivos 
formativos 


El  material  y  los  equipos  disponibles  son  específicos  para 
la formación en las materias de control y  regulación, 
apropiados para la titulación. 


Mecanismos para 
realizar o 
garantizar la 
revisión y el 
mantenimiento 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, 
a cargo  de  partidas  específicas  de  la  Universidad,  se  dota 
el laboratorio de  nuevo material a fin de adecuar el 
equipamiento existente a las nuevas tecnologías. 
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Equipamientos 
especiales 
Aula Informática 
V.5E.1.078 


Dotación: Equipos de control e informáticos 
Puestos de trabajo: 16 dobles 
Capacidad 32 alumnos 
Dedicación principal: Laboratorio docente 
Otras dedicaciones: 


Fondos bibliográficos: catálogos y documentación técnica. 


Adecuación a los 
Objetivos formativos 


Equipos de automatización de instalaciones eléctricas (autómatas 
programables, pantallas de operador, micromotores de cc,
servomotores y servodrivers. Asistidos de ordenadores de 
programación. 
Programas de cálculo de instalaciones eléctricas y de alumbrado. 
Todo ello apropiado para la titulación. 


Mecanismos para
realizar o garantizar
la revisión y el
mantenimiento 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, a 
cargo  de  partidas  específicas  de  la  Universidad,  se  dota  el
laboratorio de  nuevo material a fin de adecuar el equipamiento 
existente a las nuevas tecnologías. 


 
Bibliotecas 
específicas 


Dotación: Bibliografía especializada 
Puestos de trabajo: hasta 12 puestos 
Capacidad: 12 alumnos 
Dedicación principal: búsqueda de información especializada 
Otras dedicaciones: Fondos bibliográficos: 
 Adecuación   a   los


objetivos formativos 
Libros  especializados  en  máquinas  e  instalaciones  eléctricas. 
Proyectos fin de carrera. Revistas de la especialidad eléctrica, de
control y diseño 


Mecanismos para
realizar o garantizar
la revisión y el
mantenimiento 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, a
cargo  de  partidas  específicas  de  la  Universidad,  se  dota  el 
laboratorio de  nuevo material a fin de adecuar el equipamiento 
existente a las nuevas tecnologías. 


 
Laboratorio 1 
V.5E.2.042 


Dotación: Material y Equipos Electro-mecánicos 
Puestos de trabajo: 9 dobles 
Capacidad 18 alumnos 
Dedicación principal: Laboratorio Docente 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: catálogos y documentación técnica. 


Adecuación   a   los
objetivos formativos 


El  material  y  los  equipos  disponibles  son  específicos  para  la
formación en las materias de la titulación. 


Mecanismos para
realizar o garantizar
la revisión y el
mantenimiento 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, a
cargo  de  partidas  específicas  de  la  Universidad,  se  dota  el 
laboratorio de  nuevo material a fin de adecuar el equipamiento
existente a las nuevas tecnologías. 


 
Laboratorio 2 
V.5E.2.043 


Dotación: Material y Equipos Eléctrico-Electrónicos 
Puestos de trabajo: 11 dobles 
Capacidad 22 alumnos 
Dedicación principal: Laboratorio Docente 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: catálogos y documentación técnica. 


Adecuación   a   los
objetivos formativos 


El  material  y  los  equipos  disponibles  son  específicos  para  la
formación en las materias de la titulación. 


Mecanismos para
realizar o garantizar
la revisión y el
mantenimiento 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, a
cargo  de  partidas  específicas  de  la  Universidad,  se  dota  el 
laboratorio de  nuevo material a fin de adecuar el equipamiento
existente a las nuevas tecnologías. 
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Laboratorio 3 
V.5E.2.044 


Dotación: Material y Equipos Eléctrico-Electrónicos 
Puestos de trabajo: 11 dobles 
Capacidad 22 alumnos 
Dedicación principal: Laboratorio Docente 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: catálogos y documentación técnica. 


Adecuación   a   los
objetivos formativos 


El  material  y  los  equipos  disponibles  son  específicos  para  la
formación en las materias de la titulación. 


Mecanismos para
realizar o garantizar
la revisión y el
mantenimiento 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, a
cargo  de  partidas  específicas  de  la  Universidad,  se  dota  el
laboratorio de  nuevo material a fin de adecuar el equipamiento
existente a las nuevas tecnologías. 


 
 
Laboratorio 4 
V.5E.2.045 


Dotación: Material y Equipos Eléctricos 
Puestos de trabajo: 20 
Capacidad 20 alumnos 
Dedicación principal: Laboratorio Docente 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: catálogos y documentación técnica. 


Adecuación   a   los
objetivos formativos 


El  material  y  los  equipos  disponibles  son  específicos  para  la
formación en las materias de la titulación. 


Mecanismos para
realizar o garantizar
la revisión y el
mantenimiento 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, a
cargo  de  partidas  específicas  de  la  Universidad,  se  dota  el
laboratorio de  nuevo material a fin de adecuar el equipamiento 
existente a las nuevas tecnologías. 


 
Equipamientos 
especiales Aula
Informática 
V.5E.2.052 


Dotación: Equipos informáticos 
Puestos de trabajo: 12 dobles 
Capacidad 24 alumnos 
Dedicación principal: Seminario y laboratorio docente 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: 


Adecuación   a   los
objetivos formativos 


Equipos  informáticos  para   la   utilización  de   programas  de
ordenador específicos para las materias de la titulación 


Mecanismos para
realizar o garantizar
la revisión y el
mantenimiento 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. Asimismo, se
pretende el cambio del material informático cada tres años a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas tecnologías. 


 
 
Laboratorio 
Instalaciones 
eléctricas 
5E044 


Dotación: 
4 mesas de trabajo con conexión para c.c. c.a. monofásica y
trifásica, en ambos casos regulable. 
Laboratorio de A.T. con generación regulable de hasta 150 kV 
Transformadores monofásicos y trifásicos con diferentes tomas. 
Diversos equipos de medida compuestos por voltímetros, 
amperímetros, vatímetros, tanto analógicos como digitales. 
Equipos de medida para pruebas de medida de aislamiento y de 
rigidez dieléctrica 
Grupo de cinco máquinas eléctricas, compuesto por dos de c.c., 
una de c.a. sincrónica y dos de c.a. asincrónicas, con los 
diversos equipos para arranque y regulación 
Puestos de trabajo: 8 
Capacidad 24 alumnos 
Dedicación principal: Docencia 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: 


cs
v:


 1
02


19
81


46
02


25
91


19
42


28
53


5







Adecuación a los
Objetivos formativos 


En este laboratorio se pueden realizar parte de las prácticas de
las 
materias: 
Instalaciones eléctricas de alta tensión. 
Instalaciones eléctricas de baja y media tensión 
Líneas eléctricas 
Máquinas eléctricas 


Mecanismos para
realizar o garantizar
la revisión y el
mantenimiento 


Los proporcionados por la Universidad 


 
 
Laboratorio 
Máquinas eléctricas
5E036 


Dotación: 
Diversos grupos de máquinas eléctricas acopladas: Máquinas de 
c.a. sincrónicas, diferentes máquinas de c.a. asincrónicas, 
máquinas de c.c. con equipos para arranque, regulación de 
velocidad y frenado. El total es de unas 60 máquinas eléctricas 
de diversos tipos. 
Variadores de velocidad con diferentes tecnologías: control 
escalar, control vectorial y control directo de par. 
Conjuntos de variadores y máquinas brushless para control de 
velocidad y de posición. 
Maqueta didáctica de control numérico. 
Diversos equipos de medida compuestos por voltímetros, 
amperímetros, vatímetros, tanto analógicos como digitales 
Osciloscopios de diversas características, con salida para 
visionado y análisis de ondas en ordenador. 
Equipos para medición del par en máquinas eléctricas. 
Aula con 12 puestos de ordenador para realizar simulaciones de 
máquinas y de instalaciones eléctricas. 
Instalación de alta tensión de hasta 50 kV y salida regulable. 
Microred eléctrica para simulación de redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica. 
Puestos de trabajo: 8 
Capacidad 24 
Dedicación principal: Docencia 
Otras dedicaciones: 
Fondos bibliográficos: 


Adecuación a los
objetivos formativos 


En este laboratorio se pueden realizar parte de las prácticas de
las 
materias: 
Instalaciones eléctricas de alta tensión. 
Instalaciones eléctricas de baja y media tensión 
Líneas eléctricas 
Máquinas eléctricas 
Centrales eléctricas y energías renovables. 
Control de máquinas y accionamientos eléctricos 


Mecanismos para
realizar o garantizar
la revisión y el
mantenimiento 


Los proporcionados por la Universidad 
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DEPARTAMENTO : INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
 
  


Laboratorio: 
Columbretes 


Dotación: Cañón de video, computadores personales, 
software científico, tarjetas de adquisición de datos, fuentes 
de alimentación, autómatas programables, multímetros, 
variaciones de frecuencia 
Puestos de trabajo: 16 
Capacidad: 30 
Dedicación principal: prácticas de control y automatización 
Otras dedicaciones: seminarios 
Fondos bibliográficos: 


 


  Adecuación   a   los 
objetivos formativos 


Los  laboratorios  departamentales  se  encuentran  divididos 
por objetivos formativos principales y secundarios.  Como 
principio de funcionamiento, los laboratorios están disponibles 
para su uso por todos los profesores y titulaciones, sin estar 
asignados a una unidad o área docente específica. El objetivo 
secundario, común a todos los laboratorios excepto al de 
robótica, es la posibilidad de utilización  de  todos  los 
laboratorios  para  la  realización  de prácticas que requieran 
únicamente material informático.  De este modo, la práctica 
totalidad de los laboratorios son adecuados para la enseñanza 
y utilización de paquetes informáticos de control asistidos por 
computador, sistemas  CAD/CAM/CIM, sistemas de control 
distribuido, simulación, etc.  Además de elementos básicos en 
el aula, como pizarras y proyector de transparencias, todos 
los laboratorios cuentan con un computador para el profesor y 
con proyector de video, por lo que también son  adecuados 
para la impartición   de   los   contenidos   teóricos   y 
demostraciones necesarios para el adecuado desarrollo de las 
prácticas. 


 


  
Mecanismos para 
realizar o garantizar 
la revisión y el 
mantenimiento 


Cada laboratorio tiene un presupuesto de mantenimiento 
anual, un profesor responsable y un técnico asignados para 
asegurar el buen funcionamiento del mismo.  Existe un 
sistema de partes de incidencias y  de control de utilización de 
espacios y  equipos. Además del presupuesto de 
mantenimiento, cada año se dedica una parte importante de 
la partida de equipamiento inventariable del departamento a 
la adquisición de nuevos equipos, a petición de los profesores 
del departamento.  Adicionalmente, se sigue una política de 
renovación cíclica de equipos informáticos, de modo que, en 
un  número  de años razonable, todos los  equipos se 
encuentren actualizados. Se realizan encuestas internas de 
satisfacción de prácticas para realimentar a los profesores y 
se valoran los comentarios de los alumnos sobre 
instalaciones, prácticas, etc. 


 


  
Laboratorio: 
Tabarca 


Dotación: Cañón de video, computadores personales, 
software científico,   autómatas   programables    conectados 
en   red, 
compresor neumático, planta piloto electroneumática 
Puestos de trabajo: 16 
Capacidad: 30 
Dedicación principal: prácticas automatización industrial 
Otras dedicaciones: prácticas de control 
Fondos bibliográficos: 
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Adecuación   a   los 
objetivos 
formativos 


Los  laboratorios  departamentales  se  encuentran  divididos 
por objetivos formativos principales y secundarios.  Como 
principio de funcionamiento, los laboratorios están disponibles 
para su uso por todos los profesores y titulaciones, sin estar 
asignados a una unidad o área docente específica. El objetivo 
secundario, común a todos los laboratorios excepto al de 
robótica, es la posibilidad de utilización  de  todos  los 
laboratorios  para  la  realización  de prácticas que requieran 
únicamente material informático.  De este modo, la práctica 
totalidad de los laboratorios son adecuados para la enseñanza 
y utilización de paquetes  informáticos de control asistidos por 
computador, sistemas CAD/CAM/CIM, sistemas de control 
distribuido, simulación, etc.  Además de elementos básicos en 
el aula, como pizarras y proyector de transparencias, todos 
los laboratorios cuentan con un computador para el profesor y 
con proyector de video,  por  lo que también son adecuados 
para la impartición   de   los   contenidos   teóricos   y 
demostraciones necesarios para el adecuado desarrollo de las 
prácticas. 


 


  
Mecanismos para 
realizar o garantizar 
la revisión y el 
mantenimiento 


Cada laboratorio tiene un presupuesto de mantenimiento 
anual, un profesor responsable y un técnico asignados para 
asegurar el buen funcionamiento del mismo.  Existe un 
sistema de partes de incidencias y  de control de utilización de 
espacios y  equipos. Además del presupuesto de 
mantenimiento,  cada año se dedica una parte importante de 
la partida de equipamiento inventariable del departamento a 
la adquisición de nuevos equipos, a petición de los profesores 
del departamento. Adicionalmente, se sigue una política de 
renovación cíclica de equipos informáticos, de modo que, en 
un número de años razonable, todos  los  equipos se 
encuentren actualizados. Se realizan encuestas internas de 
satisfacción de prácticas para realimentar a los profesores y 
se valoran los comentarios de los alumnos sobre 
instalaciones, prácticas, etc. 


 


  
Laboratorio 
Control I 


Dotación: Cañón de video, computadores personales, 
software científico,   tarjetas   de   adquisición   de   datos, 
fuentes   de alimentación,   osciloscopios,   multímetros, 
reguladores   PID industriales, planta piloto de control de 
temperatura, equipos de desarrollo de DSPs de coma fija y 
coma flotante. 
Puestos de trabajo: 15 
Capacidad: 30 
Dedicación principal: prácticas de control de procesos 
Otras dedicaciones: prácticas de instrumentación 
Fondos bibliográficos: 
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Adecuación   a   los 
objetivos 
formativos 


Los  laboratorios  departamentales  se  encuentran  divididos 
por objetivos formativos principales y secundarios.  Como 
principio de funcionamiento, los laboratorios están disponibles 
para su uso por todos los profesores y titulaciones, sin estar 
asignados a una unidad o área docente específica. El objetivo 
secundario, común a todos los laboratorios excepto al de 
robótica, es la posibilidad de utilización  de  todos  los 
laboratorios  para  la  realización  de prácticas que requieran 
únicamente material informático.  De este modo, la práctica 
totalidad de los laboratorios son adecuados para la enseñanza 
y utilización de paquetes informáticos de control asistidos por 
computador,  sistemas CAD/CAM/CIM, sistemas de control 
distribuido, simulación, etc.  Además de elementos básicos en 
el aula, como pizarras y proyector de transparencias, todos 
los laboratorios cuentan con un computador para el profesor y 
con proyector de video, por lo que también son adecuados 
para la impartición de los contenidos teóricos y 
demostraciones necesarios para el adecuado desarrollo de las 
prácticas. 


 


  
Mecanismos para 
realizar o garantizar 
la revisión y el 
mantenimiento 


Cada laboratorio tiene un presupuesto de mantenimiento 
anual, un profesor responsable y un técnico asignados para 
asegurar el buen funcionamiento del mismo.  Existe un 
sistema de partes de incidencias y  de control de utilización de 
espacios y  equipos. Además del presupuesto de 
mantenimiento,  cada año se dedica una parte importante de 
la partida de equipamiento inventariable del departamento a 
la adquisición de nuevos equipos, a petición de los profesores 
del departamento.  Adicionalmente, se sigue una política de 
renovación cíclica de equipos informáticos, de modo que, en 
un número de años razonable, todos  los  equipos se 
encuentren actualizados. Se realizan encuestas internas de 
satisfacción de prácticas para realimentar a los profesores y 
se valoran los comentarios de los alumnos sobre 
instalaciones, prácticas, etc. 


 


  
Laboratorio 
Control II 


Dotación: Cañón de video, computadores industriales, 
software científico,   tarjetas   de   adquisición   de   datos, 
fuentes   de alimentación,   osciloscopios,   multímetros, 
reguladores   PID 
industriales, planta piloto de procesos químicos, plantas piloto 
de control de movimiento, robots móviles.. 
Puestos de trabajo: 12 
Capacidad: 24 
Dedicación principal: prácticas de control de procesos 
Otras dedicaciones: prácticas de instrumentación 
Fondos bibliográficos: 
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Adecuación   a   los 
objetivos 
formativos 


Los  laboratorios  departamentales  se  encuentran  divididos 
por objetivos formativos principales y secundarios.  Como 
principio de funcionamiento, los laboratorios están disponibles 
para su uso por todos los profesores y titulaciones, sin estar 
asignados a una unidad o área docente específica. El objetivo 
secundario, común a todos los laboratorios excepto al de 
robótica, es la posibilidad de utilización  de  todos  los 
laboratorios  para  la  realización  de prácticas que requieran 
únicamente material informático.  De este modo, la práctica 
totalidad de los laboratorios son adecuados para la enseñanza 
y utilización de paquetes informáticos de control asistidos por 
computador, sistemas CAD/CAM/CIM, sistemas de control 
distribuido, simulación, etc.  Además de elementos básicos en 
el aula, como pizarras y proyector de transparencias, todos 
los laboratorios cuentan con un  computador para el profesor 
y con proyector de video, por lo que también son adecuados 
para la impartición   de   los   contenidos   teóricos   y 
demostraciones necesarios para el adecuado desarrollo de las 
prácticas. 


 


  
Mecanismos para 
realizar o garantizar 
la revisión y el 
mantenimiento 


Cada laboratorio tiene un presupuesto de mantenimiento 
anual, un profesor responsable y un técnico asignados para 
asegurar el buen funcionamiento del mismo.  Existe un 
sistema de partes de incidencias y  de control de  utilización 
de espacios y  equipos. Además del presupuesto de 
mantenimiento, cada año se dedica una parte importante de 
la partida de equipamiento inventariable del departamento a 
la adquisición de nuevos equipos, a petición de los profesores 
del departamento. Adicionalmente, se sigue una política de 
renovación cíclica de equipos  informáticos, de modo que, en 
un número de años razonable, todos los  equipos se 
encuentren actualizados. Se realizan encuestas internas de 
satisfacción de prácticas para realimentar a los profesores y 
se valoran los comentarios de los alumnos sobre 
instalaciones, prácticas, etc. 


 


  
Laboratorio 
Automatización 


Dotación: Cañón de video, computadores personales, 
software científico,   tarjetas   de   adquisición   de   datos, 
autómatas programables  conectados  en  red,  red  de 
campo  industrial, servomotores,  compresor  neumático, 
entrenadores  electro neumáticos, sistemas SCADA 
Puestos de trabajo: 10 
Capacidad: 20 
Dedicación  principal: Automatización  industrial.    Control 
de 
Sistemas Distribuidos 
Otras dedicaciones: Control, proyecto final de carrera. Fondos 
bibliográficos: 
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Adecuación   a   los 
objetivos 
formativos 


Los  laboratorios  departamentales  se  encuentran  divididos 
por objetivos formativos principales y secundarios.  Como 
principio de funcionamiento, los laboratorios están disponibles 
para su uso por todos los profesores y titulaciones, sin estar 
asignados a una unidad o área docente específica. El objetivo 
secundario, común a todos los laboratorios excepto al de 
robótica, es la posibilidad de utilización  de  todos  los 
laboratorios  para   la   realización  de prácticas que requieran 
únicamente material informático.  De este modo, la práctica 
totalidad de los laboratorios son adecuados para la enseñanza 
y utilización de paquetes  informáticos de control asistidos por 
computador, sistemas CAD/CAM/CIM, sistemas de control 
distribuido, simulación, etc.  Además de elementos básicos en 
el aula, como pizarras y proyector de transparencias, todos 
los laboratorios cuentan con un computador para  el  profesor 
y con proyector de video, por lo que también son adecuados 
para la impartición   de   los    contenidos   teóricos   y 
demostracionesnecesarios para el adecuado desarrollo de las 
prácticas. 


 


  
Mecanismos para 
realizar o garantizar 
la revisión y el 
mantenimiento 


Cada laboratorio tiene un presupuesto de mantenimiento 
anual, un profesor responsable y un técnico asignados para 
asegurar el buen funcionamiento del mismo.  Existe un 
sistema de partes de incidencias y  de control de utilización de 
espacios y  equipos. Además del presupuesto de 
mantenimiento, cada año se dedica una parte importante de 
la partida de equipamiento inventariable del departamento a 
la adquisición de nuevos equipos, a petición de los profesores 
del departamento. Adicionalmente, se sigue una política de 
renovación  cíclica  de equipos informáticos, de modo que, en 
un número de años razonable, todos los  equipos se 
encuentren actualizados. Se realizan encuestas internas de 
satisfacción de prácticas para realimentar a los profesores y 
se valoran los comentarios de los alumnos sobre 
instalaciones, prácticas, etc. 


 


  
Laboratorio 
Simulación y 
CAD 


Dotación: Cañón de video, computadores personales, 
software científico, cámaras de visión 
Puestos de trabajo: 13 
Capacidad: 25 
Dedicación  principal:  Simulación  de  sistemas  industriales, 
sistemas de visión artificial.   Simulación y  programación de 
sistemas robotizados 
Otras dedicaciones:. Fondos bibliográficos: 
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Adecuación   a   los 
objetivos 
formativos 


Los  laboratorios  departamentales  se  encuentran  divididos 
por objetivos formativos principales y secundarios.  Como 
principio de funcionamiento, los laboratorios están disponibles 
para su uso por todos los profesores y titulaciones, sin estar 
asignados a una unidad o área docente específica. El objetivo 
secundario, común a todos los laboratorios excepto al de 
robótica, es la posibilidad de utilización de todos los 
laboratorios para la realización de prácticas que requieran 
únicamente material informático. De este modo, la práctica 
totalidad de los laboratorios son adecuados para la enseñanza 
y utilización de paquetes informáticos de control asistidos por 
computador, sistemas CAD/CAM/CIM, sistemas de control 
distribuido, simulación, etc. Además de elementos básicos en 
el aula, como pizarras y proyector de transparencias, todos 
los laboratorios cuentan con un computador para el profesor y 
con proyector de video, por lo que también son adecuados 
para la impartición de los contenidos teóricos y 
demostraciones necesarios para el adecuado desarrollo de las 
prácticas. 


 


 Mecanismos para 
realizar o garantizar 
la revisión y el 
mantenimiento 


Cada laboratorio tiene un presupuesto de mantenimiento 
anual, un profesor responsable y un técnico asignados para 
asegurar el buen funcionamiento del mismo. Existe un 
sistema de partes de incidencias y de control de utilización de 
espacios y equipos. Además del presupuesto de 
mantenimiento, cada año se dedica una parte importante de 
la partida de equipamiento inventariable del departamento a 
la adquisición de nuevos equipos, a petición de los profesores 
del departamento. Adicionalmente, se sigue una política de 
renovación cíclica de equipos informáticos, de modo que, en 
un número de años razonable, todos los equipos se 
encuentren actualizados. Se realizan encuestas internas de 
satisfacción de prácticas para realimentar a los profesores y 
se valoran los comentarios de los alumnos sobre 
instalaciones, prácticas, etc. 


 


 Laboratorio 
Robótica 


Dotación: Computadores personales, robot porticado, robots 
manipuladores (brazos robot), máquina de control numérico. 
Puestos de trabajo: 10 
Capacidad: 20 
Dedicación principal: Programación y control de robots, 
sistemas CAM/CIM, control numérico. 
Otras dedicaciones:. 
Fondos bibliográficos: 


 


cs
v:


 1
02


19
81


46
02


25
91


19
42


28
53


5







 Adecuación a los 
objetivos 
formativos 


Los laboratorios departamentales se encuentran divididos 
porobjetivos formativos principales y secundarios. Como 
principio defuncionamiento, los laboratorios están disponibles 
para su uso por todos los profesores y titulaciones, sin estar 
asignados a una unidad o área docente específica. El objetivo 
secundario, común a todos los laboratorios excepto al de 
robótica, es la posibilidad de utilización de todos los 
laboratorios para la realización de prácticas que requieran 
únicamente material informático. De este modo, la práctica 
totalidad de los laboratorios son adecuados para la enseñanza 
y utilización de paquetes informáticos de control asistidos por 
computador, sistemas CAD/CAM/CIM, sistemas de control 
distribuido, simulación, etc. Además de elementos básicos en 
el aula, como pizarras y proyector de transparencias, todos 
los laboratorios cuentan con un computador para el profesor y 
con proyector de video, por lo que también son adecuados 
para la 
impartición de los contenidos teóricos y demostraciones 
necesarios para el adecuado desarrollo de las prácticas. 


 


 Mecanismos para 
realizar o garantizar 
la revisión y el 
mantenimiento 


Cada laboratorio tiene un presupuesto de mantenimiento 
anual, un profesor responsable y un técnico asignados para 
asegurar el buen funcionamiento del mismo. Existe un 
sistema de partes de incidencias y de control de utilización de 
espacios y equipos. Además del presupuesto de 
mantenimiento, cada año se dedica una parte importante de 
la partida de equipamiento inventariable del departamento a 
la adquisición de nuevos equipos, a petición de los profesores 
del departamento. Adicionalmente, se sigue una política de 
renovación cíclica de equipos informáticos, de modo que, en 
un número de años razonable, todos los equipos se 
encuentren actualizados. Se realizan encuestas internas de 
satisfacción de prácticas para realimentar a los profesores y 
se valoran los comentarios de los alumnos sobre 
instalaciones, prácticas, etc. 


 


 
 
DEPARTAMENTO: INFORMÁTICA DE SISTEMAS Y COMPUTADORES 
 
 


Laboratorio 
Portixol 
(PTXOL) 


Dotación: PCs + Material auxiliar (placas adquisición A/D) 
+ Equipo instrumentación electrónica 
Puestos de trabajo: 18 practicas + 1 profesor 
Capacidad 2 alumnos por puesto 
Dedicación principal actual: Prácticas UD informática industrial,
practicas asignatura GYURL (UD Redes) y 
asignatura IOP (UD Estructura Computadores) 


Adecuación   a   los 
objetivos formativos 


Dispone del equipamiento necesario para el desarrollo 
adecuado de las asignaturas que el departamento oferta en la
titulación y que tengan que impartirse en el mismo 


Mecanismos para 
realizar o 
garantizar la 
revisión y el 
mantenimiento 


 
Un técnico del departamento asignado a este laboratorio y un
sistema de gestión vía web con el que se permite la notificación 
por parte de los profesores de averías y modificaciones
necesarias en los puestos de trabajo 
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DEPARTAMENTO: INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 
 
Laboratorio Informático 1 V.5E.3.003 17 ordenadores 
Laboratorio Informático 2 V.5E.3.004 20 ordenadores 
Laboratorio Informático 3 V.5E.3.060 25 ordenadores 


 En cada uno de ellos los alumnos disponen, además del habitual software ofimático, de 
programas específicos para la simulación dinámica de mecanismos (ADAMS, Working 
Model), de diseño mediante el método de los Elementos Finitos y de simulación de 
sistemas robotizados (GRASP). Además de software para diseño CAD (Solid Works) y 
para cálculo matemático (MatLab). 


 Se trata de aulas para prácticas informáticas. El tamaño y dotación de aulas permiten 
establecer tamaños de grupos de prácticas adecuados para las necesidades formativas 
previstas 


 Las reparaciones, sustituciones y actualizaciones las realiza un técnico informático a 
partir de las dotaciones económicas disponibles en cada momento. 


 
 
 
Empresas que han mostrado interés en colaborar con el máster: 
ABB, TORRECID, GH ELECTROTERMIA, DME, INDALEC, CHEVRON ESPAÑA, 
FANTUZZI NOEL IBERIA, SMC, LOGOPOST, ROBERT BOSCH ESPAÑA, CMH 
AUTOMACION. 
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Punto 8. Resultados previstos 
 
8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Se proponen los siguientes indicadores para valorar los resultados de la nueva 
titulación:  


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada  


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 De acuerdo con el plan estratégico de la UPV y a la vista de los valores de las tasas 
indicadas durante los últimos años, se prevé que los valores de ellas serán los 
indicados. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA POR LA


UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4314067
Denominación Título: Máster  Universitario  en  Ingeniería  Mecatrónica  por  la  Universitat


Politècnica de València
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeroespacial y Diseño Industrial
Número de créditos: 90
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Ámbito de conocimiento: Ingeniería  industrial,  ingeniería  mecánica,  ingeniería  automática,


ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación
Fecha de verificación inicial: 23-07-2013


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para incluir el requisito lingüístico de un nivel equivalente a B2 de español. En
concreto se plantea el siguiente texto:


“Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz de seguir todas las
actividades  formativas,  se  exigirá  para  la  admisión  del  alumnado procedente  de países  no  hispanohablantes,  la C
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acreditación de un nivel equivalente a B2 de español. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica
de València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla
actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en
España). Tablas de certificados reconocidos por ACLES Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya
cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular”


Se acepta la modificación no sustancial solicitada ya que no supone un cambio de naturaleza, objetivos y características
fundamentales del título, según los criterios del art. 32.2 del citado Real Decreto.


En Valencia, a 01 de diciembre de 2025


Fdo.: Francisco Javier Oliver Villarroya
Director de AVAP
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